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INTRODUCCIÓN 

Es muy fácil señalar algunos Juicios cot1d1anos cuya verdad 

concierne a la Eit1ca Generalmente, cuando decimos que alguien que es 

bueno o malo. o cuando nos pregLmtamos ¿ Oué debo hacer? o ¿ Es 

malo que haga algo así ?, tales preguntas y afirmaciones tienen que ser 

examinadas desde el punto de vista ético y establecer si nuestros 

aciertos son verdaderos o falsos 

La práctica de !a odontología es. con mucho, una profesión 

humana o hurnarnsta que sirva hacia otros hun1anos o 1nd1v1duos y cuya 

meta final es el bienestar de Ja gente a la que sirve, en donde se 

involucra inherentemente la confianza en el profcs1onal por parte del 

público 

Como resultado el profesional, de la odontologia se va 

enfrentando cot1d1anamente. reconociéndolo o no, a dilemas éticos que 

surgen de la naturaleza ni1sma de ta relación profesional con los 

pacientes 

Todas estas s1tuac1ones dianas. son basadas en valores y hasta 

cierta forma, y todas ellas requieren do JUic1os de valor a un nivel muy 

concreto. La obligación moral de cualquier c1ru1ano dentista es primero a 

sus pacientes. segundo a su profesión y tercero a él mismo. Así, 

cuando surgen estos dilemas éticos en la practica clinica. el profesional 

de la odontología debe recordar un principio moral que se aplica a 

cualquier profesional· "Deberé. de acuerdo a las circunstancias que 



enfrenta mi paciente, brindarle el mismo servicio que. si yo estuviera en 

circunstancias parecidas, apllcaria a mi mismo" 

De esta rnaner~. el profesional. para ser considerado ético, debe 

de hacer ciertas cosas pero no otru~, ::;;1n erribdrgo, uno puede ser 

altamente profesional y s1mult.3neDmente ser no et1co Lo contrario de 

esto también es posible Por lo tanto. podemos decir que la conducta 

profesional y la conducta ética no son s1nórnmos, aun cuando los 

térrnmos son usados 1nd1stmtarn0nte Si una persona muestra o exhibe 

una de estas conductas, no necesanéJrnentc '::>lgn1f1ca que él o ella 

muestren tarnb1en la otra 

De acuerdo a lo anterior sur~p~ la s1o;_~u1ente pregunta 

¿Estan los intereses del paciente siendo atendidos cuando las 

habilidades y los conoc1m1entos del profesional no se encuentran 

actualizados? Es verdad que el tratamiento dental no es un problema 

de vida o muerte en el sentido que la atención médica lo es. sin 

embargo, un diente puede ser perdido de1ando una dentición mutilada si 

lo último, en el conocimiento y avance de la 1nvest1gac1ón dental, no se 

hace disponible para el tratarn1c:-ito del paciente 

De esta manera, consecuencias fisícas indeseables pueden 

surgir. aun cuando no pongan en peligro la vida, misma que afectan 

adversamente la calidad de vida del ind1v1duo 

Uno podría concluir que aquellos clínicos que se mantienen 

actualizados y que mantienen su competencia a niveles muy altos 
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pueden ser llamados profes1onistas éticos. Esto sin embargo, no es 

necesariamente cierto Un profesional que reconoce su falta de 

habilidad o su falta de conoc1m1ento puede referir al paciente a otro 

profesionista o al e$pec1al1sta. sirviendo, atendiendo y cuidando asi los 

mejores intereses del pnrnero Esta actitud es también ética 

Aquéllos que han moldeado de una manera poderosa y 

contagiosa una serie de..~ valores que vale la pena v1v1r. valores qLJe van 

más allá de la capacidad técnica en la tarea escogida. pero que son 

valores llenos de tas cosas más profundas de la vida y que surgen de la 

parte más profunda del hombre, aquéllos que no son ios que buscan 

para sí mismo sino que ellos son los que buscan para otros. son a ellos 

esperanzadorarnentc a los c:·ie pensamos les pertenece el futuro de la 

odontología 



CAPITULO 

ÉTICA 

1.1. Antecedentes históricos 

La palabra ética se origina del griego ethos ( costumbre, uso. 

manera de conducirse) El término moral procede del latín (mas, moris; 

costun1bre forma de conducirse) 

La ética parte del principio de que el hombre es un ser 

imperfecto. pero perfectible La problem.9t1ca ética tiene como fin la 

perfección del hombre, y como medios para lograrlo. las acciones o 

formas de conducirse Comprende pues, la recta intuición del objetivo y 

la adecuada elección de los medios Por ro tanto. la ética constituye una 

técnica de la perfección humana La ética busca razones últimas y 

universales para adecuar la conducta humana al bien del universo. 

1 .2 Deontología. 

Es una palabra denvada del griego (doontos· deber, lagos: 

estudio tratado); es la ciencia de los deberes. El término fue tratado y 

popularizado pcr Bentham a partir de 1 832. El lo aplicó de forma 

restrictiva a la medicina como "tratado de los deberes y ettqueta 

profesional". En realidad ha absorbido a la diceologia ( diceos; derecho) 

y de este modo se convirtió en el estudio de los deberes y Jos derechos. 
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1.3 Definición de ética 

La ética es una c1enc1a practica y normativa que estudia 

racionalmente la bondad y maldad de tos actos humanos, por lo tanto 

sus características son 

Es una c1enc1a el hombre ~~e eleva por encima de los 

conocim1entos puramente empíncos y alcanza el nivel c1entíf1co cada 

vez que sabe dar la causa de lo que conoce. cad<J vez que puede dar la 

exphcac1ón el porque del fenón1eno o hecho de que se trata. cada vez 

que conoce la razón de lo estud1<Jdo 

Es rac1ona1· porQLJe no es producto de la emoción o del instinto. 

Tampoco es el resultado de la 1ntu1c1ón det corazón ni muc~10 menos de 

la pasión La ética tiene como órgano básico la razón 

El sentimiento, la pasión y el instinto son facultades humanas y, 

como tales útiles dentro de su propio terreno. La organización racional 

de ellas es un factor poderoso en la penetración de la ética 

Es práctica porque esta hecha para la vida diana. o sea que su 

finalidad pnncipal esta en la reahzac1ón de esos conocirrnentos 

Es normativa porque se propone dirigir la acción del hombre Los 

actos humanos son libres y proceden de la inteligencia y de la voluntad 

Las normas. sean jurídicas o éticas, no se dan pnmero ni planean 

por encima de la sociedad, sino que estan empotradas en ella y 

evolucionan junto con ella. La historia nos enseña en efecto. que el 



orden legal y el orden moral se adecuan. en gran modo. al orden social, 

y a su vez contribuyen habitualmente a conservado 

Las ciencias del hombre permiten. pues. explicar la razón, Ja 

adopción y el rechazo de las nonnas 

La éfrca trata acerca de la maldad o bondad de los actos 

humanos, además de la perfección que es el ser mismo pleno y 

totalmente desarrollado Los actos que tienden hacia se fin son actos 

medios buenos, mientras QLH:) los que se alejan del mismo son actos o 

medios malos 

La ética es humanist1ca ya que sus problemas incluyen a cada 

persona de un modo íntimo, se podría dec1r que un cnterio correcto para 

juzgar el bien y el mal seria actuar confonne a la conciencia. 

1.4. Relación entre la ética y otras ciencias. 

t:'.:.tica y Psicología La psicología es una ciencia que también 

estudia los actos humanos y en esto se parece a la ética. Aunque la 

psicología estudia los fenómenos humanos tales como se producen de 

hecho, y en esto se distinguen, ya que a esta sólo le interesan las 

normas de derecho 

Ética y Sociología. La sociología es útil a la ética, puesto que nos 

muestra con sus estadísticas el nivel moral de ciertas sociedades. Pero 

hay que tener en cuenta que un nivel moral de hecho no es, ni mucho 

menos, la justificación de las normas morales. 
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Ética y Moral. La ética estudia reflexivamente el fundamento de la 

conducta moral 

Etica y Derecho El derecho es un con1unto de normas que ngen 

la conducta humana, y en esto se parece a la ética Pero su diferencia 

es que la ética se refiere b8s1camente a las normas naturales. mientras 

que el derecho está constituido básicamente por normas positivas 

ttica y Economía Se asemeJan en que las dos se r-efieren a 

leyes que rigen el cornportan11ento huniano Se d1terenc1an en que la 

ética da normas de derecho y con caracter obligatorio cosa que no 

sucede en el caso de la economia 

Ética y Educación. Las dos se refieren a lo que se debe hacer 

pero la ética solo muestra y demuestra lo que se debe hacer La 

educación. en cambio, logra que la persona actúe conforme a lo que 

debe hacer, por propio convencunrcnto 

Etica y Metafísica Lo metafísica es uno c1enc1a aux1ilar para la 

ética porque nos proporciona conoc1mientos acerca del bien, del valor y 

de Dios. que son indispensables para la sólida estructuración de los 

valores morales 

Etica y F1losofia. La ética filosófica tiene como fundamente la 

razón humana, que razona y prueba; la moral religíosa en base a la fe. 

que cree y admite. 



1.5. Necesidad de la ética para el individuo 

EJ individuo necesita de la ética por dos razones principales: la 

primera, porque ella adecua todas las acciones a su bien Si ella no 

tiene una ética que rtJa sus acciones. éstas la conducen a su 

aniquilamiento La segunda razon por la que la ética es necesana para 

cualquier persona es la de darle unidad ex:1stencial Es unprescindible 

para el ser humano que todos sus actos salgan del intenor La ética. 

entendida como el con1unto de normas que brotan del ser mismo, da 

unidad y ordenamiento al ser humano La ética no es una ciencia 

solamente social. es algo personal Mentir a los demas no es dificil, 

mentimos a nosotros rn1smos es in1pos1ble 

1.6. Necesidad de la ética para la sociedad 

La ética también es necesana para la sociedad. Esta es un 

conglomerado de personas que s.e unen para vivir en comunidad con 

unos fines comunes. dific1les de alcanzar. Es condición fundamental que 

todos los miembros de una sociedad confien entre sí. Esta confianza se 

manifiesta en el simple acto de dar la mano al saludarnos; ( con esto 

queremos most~rle al otro que no tenemos un arma) , que puede 

confiar en nosotros De aquí que el ambiente moral en una sociedad 

deba cuidarse como el ambiente fis1co: el agua, el aire, etc. Pero para la 

sociedad actual la honestidad parece estar pasando de moda; por actos 

que a veces nos parecen triviales o por otros que no son tantos. Vemos 

como se violan las leyes y normas sociales. Arrojamos basura y 



desechos en cualquier parte, violamos las leyes de transito. evadimos 

impuestos. fumamos en recintos cerrados, hacemos ruido molestando a 

los otros y no respetarnos los derechos del otro y ni aún su vida Esta 

falta de ética en la sociedad se va volviendo col1d1ana 

A veces vemos como el medico hace intervenciones que no son 

necesanas. el ingeniero constnJye puentes sin las espec1ficac1ones 

requeridas, el que vende 81 producto o presta un serv1c10 lo hace sin 

honestidad Todo esto no son su10 signos y síntomas de una patologia 

social falta de ética, y esto mismo es lo causa de que muchas veces la 

sociedad pierda la confianza en los profes1onaies. técnicos y artesanos 

Es por esto que la ética es una necesidad para el ind1v1duo y para la 

sociedad Es un chma sin el cuol sus miembros terminan desconfiando 

entre sí y destruyéndose 

1.7. Bioética 

Es muy ut1hzado en el lenguaje médico el término b1oética. Este 

neo\og1srno compuesto, cuyo responsable es Potter. resulta de la unión 

de dos conceptos b1os (vida) y ethos (ética). 

Actualn1ente se emplea con gran frecuencia la palabra bioét1ca. 

con lo que se quiere dar a entender .. el estudio sistematice de la 

conducta humana en el Brea de las ciencias de la vida y la atención de 

la salud", la bioet1ca s1gn1fica el estudio de los problemas éticos 

referidos a toda la biologia. incluidos los que afectan a los profesionales 

de las ciencias de la salud 



E. Screccia define a la b1oéttca como aquella parte de la filosofia 

moral que considera lo licito de los actos relacionados con Ja vida del 

hombre y parucularmente de aquellos actos relacionados con la práctica 

y desarrollo de las c1enc1as médicas y b1ológ1cas 

Toda profesión necesita de una etica y la med1c1na desde sus 

inicios ha sido consciente de esto H1pócrates cuando estableció los 

principios fundamentales de la rnerl1cina occidental puso las normas 

éticas de la medicina con10 1mpresc1nd1bles 

Mientras más conc1enc1a haya en la sociedad y en los médicos 

de que es impresc.ndible tener un comportamiento étrco. más puro será 

el ejercicio de la medicina y más beneficios sociales dará La ética no es 

sólo un conjunto de normas, ella debe tener una vivencia existencial 

que haga brotar un comportamiento Más alla de la ética y 

trascendiéndola, están el a1nor por el ser humano y el deseo de 

ayudarlo 

R. Gu1llón. filósofo inglés dice u las decisiones médico- morales 

relacionadas con las normas o los valores. el beneficio o el perjuicio. lo 

justo o lo injusto y lo que debe llevarse a cabo o no, en la atención 

médica. En cierto sentido. el propósito de la ética médica es que las 

decisiones se piensen más y sean ngurosas intelectualmente, su 

finalidad es construir y apoyar una teoría integral y coherente para la 

atención médica basada en pnncip1os universales que se apliquen a 

todo tipo de situaciones 
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CAPITULO 11 

DIFERENTES PROPUESTAS DEL ORIGEN DEL 

SENTIDO MORAL Y PRINCIPIOS ÉTICOS 

2.1. Origen del sentido moral. 

El ser humano es esenc.1almente ético Esto quiere decir que, en 

cualquier época de la historia. en cualquier lugar del planeta, en toda 

cultura. encontramos la valoración ética, el Ju•c10 moral, los conceptos de 

bueno y malo, de aceptable y de rechazable Se prefieren ciertas 

conductas y se rechazan otras. se tiene un concepto de la perfección 

humana y se proponen caminos para conseguirla, ¿cuál es la razón de 

que todo ser hurnano tenga un sentido moral? 

Sobre esta cuestión se han propuesto vanas teorías 

2 1 1 Teorla mnat1sta el ser humano nace ya con una conciencia 

moral, que le asegurara el desarrollo de unos pnnc1pios básicos a medida 

que crece 

2. 1 2 Teoría b1olog1c1sta el sentido moral es una especie de 

sabiduría biológica. desde la cual se Juzga la evolución humana; la 0tica 

nos permite ver los códigos que son más o rnenos ventajosos en orden a 

propiciar una evolución adecuada de la especie humana. 

2 1 .3 Teoria soc1olog1c1sta: considera y explica el hecho moral 

como un "eco" de la sociedad Según ella, el hombre vive inmerso en la 
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sociedad y recibe de ella un sistema de valores morales que con 

frecuencia acepta sin criticidad "sólo somos seres morales en la medida 

en que somos seres sociales" 

2 1 4 Teoría freudiana {según S1gmun Freud) el sentido moral 

proviene del "super-yo", es decir, aquellas normas impuestas por 

nuestros padres, en nuestra niñez Así el super-yo es esa conciencia que 

'"vigila, dirige y amenaza al yo" exactamente como antes los padres al 

"niño". (Freud). 

2. 1.5. Teoría Piagetiana (equ11ibno ps1co-soc1al) Segün Piaget. la 

equ1libración es un proceso inheronte 3 todo ser viviente y opera 

continuamente en los intercambios dul sujoto con el ambiente 

Aplicándola a la E:tica, esto significa que el sujeto llega a la "autonomía 

moral" a través del intercambio con el grupo social, intercambio que al 

principio es de sumisión y más tarde de respoto y de mutua cooperación. 

2.1.6. Teoría conductista· Según Sk1nner. toda conducta humana 

se aprende por los refuerzos {positivos o negativos), que inducen a 

detenninado tipo de comportamientos 

Sintesis : E1 Dr. Marciano Vidat (español contemporáneo). elaboro 

una síntesis de las teorías anterioces. la cual dice lo siguiente: "la 

moralización del individuo humano se va estableciendo a través de un 

juego dialéctico entre procesos de adaptación y procesos de auto

descubrim~nto, la madurez moral del individuo se alcanza mediante el 

equilibrio entre la orlginaltdad y la contront;;1ción. Los procesos de 
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originalidad y de confrontación pasan por diferentes estadios. que van, 

por una parte, desde la anarquia de la ps1co-motricidad inicial (infantil) 

hasta la sub1et1v1dad autocontrolada y, por otra parte, desde la total 

constricción exterior hasta la r~c1procidad compart1d21 

2.2. Principios éticos 

Diferentes escuelas de fllosofia y b1oéttca t1an formulado distintos 

principios que rnenc1onarerT)OS hrevcn1ent0 

2.2 1 Naturalismo soc1ob1olog1sta Propone una ética basada en el 

evoluc1onismo Para este pensi1rn1ento. los valores presFJntes en un cierto 

grupo soc1al, en un detennmado morr1ento h1stónco. constituyen la 

respuesta de los 1nd1v1duos seleccionada natucalmente para la adaptación 

al ambiente 

Esta basada en dos pnnc1p1os In priondad de la especie respecto al 

individuo por el princ1p10 de selecc1ón y la coincidencia evolutiva del 

comportamiento de los valores rnor<Jles roconoc1dos, por los cuales el 

·es" resulta igual al deber -ser". Por ello, se cree suficiente descubrir y 

observar empíricamente los comportamientos de un grupo social para 

extraer de ahí normas de conducta para \a colectividad, lo cual 

desemboca inevitablemente en el relativismo h1stoncista 

2 2 2 Modelo liberal radical o no cognitiv1sta es opuesto al 

naturalismo porque afirma que los 1u1cios solo pueden ser medidos con 

los hechos Pero que es 1mpos1ble pasar dú los hechos a los valores y a 

las normas éticas 
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Esta orientación de pensamiento subJet1vista conceptuallza a la 

libertad y a la autodeterminación como fundamento de las elecciones 

morales. La fundamentación del juicio ético reconoce como base de todo 

juicio moral el principio de autonomía y de autodeterm1nac1ón. desligado 

de la verdad objetiva y vinculante, e independiente de toda referencia al 

bien objetivo de la persona. 

2.2 3. Pragmática utilitarista: propone la categoria de utilidad 

social como valor de referencia. La elección moral debe ser basada en la 

obtención del mayor bienestar. de apoyar las preferencias y de minimizar 

los sufrimientos para el mayor número posible de individuos 

Este pensamiento logra instaurar 81 concepto de calidad de la vida 

que se contrapone a la sacralidad de vida 

En el ámbito moral, en relación con esta tendencia. se considera 

corno un deber el respetar el bienestar y el deseo da bienestar 

individual y social. La 

vertientes 

A) Deontología prima facie. 

B) Contractualisrno. 

C) Princ1pialismo. 

orientación pragmática utilitarista tiene tres 

Se entiende por deontología prima facie la proposición que dice 

que todos los valores reconocidos son valores en sentido general, pero 

que no son valores absolutos. 
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Estos autores admiten como indiscutibles algunos valores tales 

como el respeto a la vida y el no matar, pero estos no constituyen una 

jerarquia absoluta 

Se habla, por lo tanto, de deberes, pero no absolutos sino relativos, que 

admiten excepciones 

La onentación ética contractual1sta señala la necesidad de 

estipular un acuerdo entre algunos individuos que constituyan la 

"comunidad moral Busca un consenso en el plano colectivo acerca de 

normas y proced1m1entos que regulen lo ceinv1venc1n social 

Princip1a\lsmo. la posición del pnnc1p1all~mo elabora el sistema de 

la fundación de la bioét1ca según los siguientes pnnc1p1os 

1 - No maleficencia y beneficencia. que es pnnc1p10 de la medicina 

hipocrética 

2 - De autonomía. que es el pnnc1p10 de la filosofia liberal y 

moderna 

3.- De Justicia. que es el pnnc1p10 de la medicina contemporanea 

(socialismo liberal) en relación a la economía sarntana 

Los tres pnncipios, óptimos en la formulac1ón abstracta, son 

utilizados sin una jerarquía o subordinación entre ellos Por tanto la 

aplicación lleva el riesgo de desbocar un relativismo ético. 

En todas las antenores orientaciones, se puede observar que falta 

la proposición del problema central de la persona y de la dignidad de la 



misma. ¿quién detennina la utilidad, por e1emplo, o ¿se puede hablar de 

medidas útiles para todos o solo de algunas personas? 

2 2 4 Personalista 

El modelo personalista pone la atención de la fundamentación 

moral en la persona, tomándola como centro de la historia y como 

fundadora de la sociedad. El término "persona•· indica un sujeto digno en 

cierta medida y en algün grado de respeto y protección La persona como 

ser subsistente. determinado y de naturaleza ruc1onal 

1- Pero, ¿qué determina la naturaleza racional de la sustancia 

1nd1vidual?. Se trata en este punto de introducir en el contexto del 

sustancialisrno la teoria h1lemórfica con referencia a la explicación de la 

naturaleza humana el ser humano es persona, o sea sustancia 

individual de natu..-alcza racional, en cuanto que está compuesto de 

cuerpo de y alma intelectiva donde el alma intelectiva es la forma 

sustanc1nl del cuerpo humano (hoy diríamos el pnnc1pio vital y 

determinante, unificador y permanente, del organismo humano) El alma 

humana no es entendida, dualisticamonto•. como una sustancia separada 

y heterogénea que se une y se añade desde el exterior del cuerpo, sino 

más bien anstotélica y tomisticamente·. como la "forma" o el "acto 

pnmero" de un "cuerpo natural que tiene la vida en potencia" 

La referencia al sustancialismo· y al hilemorfismo•, como 

explicaciones del ser humano real, permite justificar la presencia en el 

hombre de un pnncipio específico ontológico... de unificación de las 
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propiedades y de permanencia de las funciones y de los actos, presente 

independientemente de su man1festac1ón exterior actuaL Es cuanto se 

necesite, en el plano filosófico, para temat1zar (en contraposición con las 

teorías separac1ornstas) la 1dent1ficac1on c.1ntulóg1ca entre persona y ser 

humano 

En efecto. prec1sa1nente con L>ase t:!n la teoría sustanc1al1sta e 

hilemórfica se puede afirrnar que el s.:.•r l>un>ano ··es·· persona en v1rtl:.ld 

de su naturaleza racion.31. y que •· no se hace·· persona en virtud del 

ejercicio efectivo de c1•"'r1as funciones (como la relac1onalidad, la 

sensibilidad, la racional!dad FI sor persona pt::!r"'tcnece al orden 

onto1ógico. la posesión de un estatuto sustancial personal no se puede 

adqumr o disminuir gradualmente. si no que es una cond1c1ón radical (no 

se es más o menos persona, sino que es persona o no es persona)_ La 

ausencia (entendida como no actuación o privación) de las propiedades o 

funciones no niega la ex1stenc1a del referente ontológico. que sigue 

siendo tal por naturaleza, en cuanto que preexiste ontológica1nente a sus 

cualidades 

La presencia de un pnnc1p10 sustancial perrn1te reconocer el 

estatuto actual de ta persona en el ser humano incluso en condiciones de 

"potencialidad .. o de "pnvación", es decir de no actuación, momentánea o 

permanentemente. de ciertas funciones, debida a un desarrollo inacabado 

(en el caso del embrión) o a la presencia de factores, externos o internos. 

que impiden su 1nanifestac1ón 
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Se sigue de ello el cigoto. el embrión. el feto (así como el recién 

nacido o et menor de edad) son "ya" personas, en cuanto que. aun no 

habiéndose manifestado en acto y en su máxrmo grado todas las 

propiedades, están presentes las condiciones que constituyen al soporte 

necesano del proceso dinárrnco ininterrumpido QL1e permitirá la 

actualización de tales caracteres (especularmente, son "aún" personas el 

moribundo. el anciano. el demente, el discapacitado, el sujeto en coma, 

en cuanto que, s1 bien 1os SUJetos están pnvados de ciertas propiedades, 

permanece de todos modos ta posibilidad intrinseca a la naturaleza 

Se reconoce la dignidad de la persona por su esencia y no 

solamente por su capacidad de eJercer su autonomia. El personalismo 

acepta la indivisibilidad de una unldad física, µsiquica y espiritual o 

trascendente. desde el momento de la concepción hasta la muerte 

La persona se expresa en actos múltiples autoconsc1entes y 

autodeterminados que el personalismo considera como unificados por la 

sustancia y la esencia do la persona que permanece inmutable 

La persona encuentra inscrita en su ser "la ley moral natural" que 

capta al bien como inclinación fundamental L;:::i ley natural es la 

referencia de la función moral· es el último criterio de referencia para el 

discernimiento del bien y del mal, de lo verdadero y de lo falso en el 

ámbito moral. 
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Esta fundamentación ética exige el respeto a la vida humana 

como valor primario. así como el e1erc1c10 de una libertad responsable y 

de solidaridad 

El personalismo piensa que debe ser puesta como pnoritana la 

referencia al valor de 18 persona fundado en su dignidad esencial y en la 

realización plena de esta 

Tal referencia funda el auténtico respeto recíproco en el plano 

social, corno plenitud de toda !i::l persona y de tod;o:is las per!jonas 

As1m1smo, propone el respeto a los seres nu humanos 

propiciando la responsabilidad plenaria con 18 b1osfer.si. paro proteger 

así a las futuras generaciones 

La intervención de la c1enc1a y de la tecnologí<J influye sobre el 

equilibrio del ecos1sten1a Aunque el personalismo pone al hombr-c en el 

vértice de la Jerarquía ontológ1c<J, reconoce la relevancia de la 

obligatoriedad de respeto a los seres animales y vegetales, aunque 

subordinadamente respecto al sumo bien del valor de la persona 

Las consecuencias del anállsts personallsta y realista se 

sintetizan en cinco principios· 

a) El valor de la corporeidad para el personalismo La persona 

recibe en el cuerpo su 1nd1v1dual1dad y d1ferenc1ac1ón, en el cuerpo y con 

el cuerpo se manifiesta y comunica en Ja sociedad; en el cuerpo la 

persona encuentra sus limites. como el dolor o la n1uerte. en los que 

esta implicada la part1c1pac1ón de todo el ser personal La persona es 
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más rica que su propia corporeidad, pero vive una unidad sustancial con 

el mismo. 

Estas reflexiones acerca del cuerpo tienen consecuencias 

inmediatas en el plano de la n1ed1c1na el médico. a través del propio 

cuerpo y de la técnica. actúa sobre la corporeidad del paciente, pero 

este acto médico es totalmente personalizado porque intervienen en la 

totalidad de la persona 

b) El valor fundamental de la vida física Aunque la vida física no 

es toda la persona, es el tundanwnto de todos los demás bienes y 

valores, 1nclu1da la libertad, la. conciencia y la soc1alidad, presuponen la 

existencia física del hombre Por ello, el suprimir la vida fisica es privar 

a la persona de su bien fundamental 

c) El pnnc1pio de libertad y responsabilidad. El cuerpo es de la 

persona y ante toda la persona es responsable de él: toda la ética 

médica se funda sobre el co:1sent1miento del paciente y sobre la 

relación de alianza entre paciente y médicq. Este principio no puede 

estar basado en un contractualtsmo en caso de que coincidan los 

criterios del paciente y del médico, porque en ello no se basa la ética, 

sino en un verdadero coloquio del ejercicio de ta libertad, 

responsabilidad cuyo fin sea la promoción de la vida y de la salud del 

paciente 

d) El principio terapéutico se basa en la unidad total de la 

persona y dice que es lícito intervenir- sobre el cuerpo de una persona 



que ha otorgado su consentimiento. solamente s1 hay una justificación 

terapéutica, es decir, s1 la intervención que se va a realizar va en 

beneficio del todo. Para ello tienen que excluirse otras alternativas 

menos lesivas de la 1ntegndad personal y tener una cierta garantía de 

éxito y venta1a sobre el tratamiento 

e) Pnnc1p10 de soc1ahdad Implica la necesidad que tiene la 

persona de sus congéneres para ayudarse rnutuornc:nt.:;, reconociendo 

entre s.i la misma dignidad para todos 

Cuando se lleva a cabo este pnncip10 al campo médico y a la 

asistencia sanitaria . conlleva a que se preste más ayuda a quien este 

más enfermo. 

2.2.5. Pnncipio de defensa de la vida 

Se considera que ta vida corporal. física, del hombre no 

representa algo extrínseco, sino que representa el valor fundamental de 

la persona misma Se dice, "valor fundamental", porque se debe 

entender que la vida corporal no agota toda la nqueza de la persona, la 

cual es también. y ante todo, espintu, y por esto trascendió como tal al 

cuerpo mismo y a la temporalidad 

Por encima de ese valor "fundamental'', solo existe et bien total y 

espiritual de la persona. que podría requerir el sacrificio de la vida 

corporal sólo cuando ese bien espiritual y moral no pudiera lograrse sino 

a través del sacrificio de la vida; y en ese caso. al tratarse de un bien 
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espiritual y moral. no podria ser impuesto jamás por otros hombres. sino 

desplegarse como don libre 

Es necesario subrayar que el respeto de la vida, así como su 

defensa y promoción. representan BI primer imperativo ético del hombre 

para consigo mismo y para con los demás Enfatizamos que no se trata 

solo del respeto. sino también de la defensa activa y de la promoción. 

Las cartas de los derechos 1nternac1onales que se ocupan de los 

derechos humanos sitúan en pnmer plano la vida y su inviolabilidad. 

El equilibrio de las diversas formas de vida en el cosmos está 

ligado a la salud y a la supervivencia del hombre, por lo que es 

fundamental mantener este equil1bno 

La defensa y promoción de la vida tiene s1 límite en la muerte que 

forma parte de la vida, y la promoción de la salud tiene su límite en la 

enfermedad, que . aunque fuora incurable. es necesario tratarla 

2 2 5. Principios de beneficencia, autonomía y justicia. 

En la literatura especifica sobre bioética, especialmente en la 

anglosajona. resulta tac1I encontrar referencias a otros principios 

fundamentales que deberian guiar al médico en su relación con el 

paciente y, en general. en toda acción o elección hecha en el campo 

biomédico. Es indudable que los tres principios contienen elementos 

importantes 

La relación entre el médico y paciente. y entre médico y 

sociedad, no puede tener una sola dimensión horizontal, que agote la 
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relación misma: la referencia última para todos (para el médico, el 

paciente y la sociedad) debe situarse fuera de ellos, debe trascenderlos 

La formulación de los princ1p1os sin una fundamentación ontológica y 

antropológica hace qLJe éstos se vuelvan estériles y confusos Hay que 

sistematizar y jerarquizar, a fin de poder organizar y uruficar su 

s1gn1ficado 

El pnnc1p10 de beneficencia ocuparia el vértice. como ült1ma 

referencia y responderia al fin pnmano de la medicina, en una v1s1ón 

naturalista, que es el de promover el bien para con el paciente o la 

sociedad. y de evitar el mal Es por supuesto algo más que el 

h1pocrát1co pnmum non nocere (ante todo no dar"'lar). llamado t<'lmb1én 

"pnnc1p10 de no maleficencia" 

El princ1p10 de autonomia se refiere el respeto debido a los 

derechos fundamentales del hombre, 1nclu1do el de la 

autodeterminación Este pnnc1p10 se basa en la máxima .. no hacer a los 

demás lo que no quieras que te hagan a ti". esto se basa en el respeto 

mutuo En lo anterior dicho se basan sobre todo la alianza terapéutica 

entre el médico y el paciente, y el consent1rn1ento en los tratan1ientos 

diagnósticos y terapéuticos; este pnnc1p10 también forma parte 

integrante de la beneficencia y está al servic10 de la misma Un pnncipio 

seme1ante no se puede aplicar a los pacientes que se encuentran 

incapacitados para poder tomar decisiones o dar el consentimiento. 

como por ejemplo: menores de edad. pacientes en coma, pacientes 



psiquiátrico. etc En estos casos se utilizaría el pnnc1pio de 

beneficencia o incluso un tercer pnnc1p10. el de 1ust1c1a 

El pnncip10 de justicia se refiere a la obllgac1ón de igualdad en los 

tratamientos y. servicios de s..._1luU. para la 1nvesttgación, etc. 

No basta con aplicar ciertos pnnc1p1os a una situación 

determinada. sino que la persona tiene que entender el sentido moral 

intrinseco del acto que lleva a cabo 

Los pnnc1p1os proporcionan 1nd1cac1ones generales de 

comportamiento. pero es el valor ético del bien de la persona como 

Ultimo fin que se debe alcanzar. el que confiere el Ultimo sentido de la 

acción. 

Las situaciones de corifllr.lo y lo~ pr1nc1p1os para resolverlas. 

La expenencia ética no tiene nada que ver con datos 

matemát1cos La expenencia moral tiene que ver más bien con 

situaciones h1stóncas y con sub1et1v1dades incluso en las conciencias 

más esclarecidas surgen conflictos de Juicio y perple11dades en cuanto a 

cómo actuar. 

Se habla de que si esta pos1b11idad de conflicto se debe a la 

conflictividad de los valores o más bien e la dificultad para evaluarlos. 

La teología católica niega que puedan existir conflictos reales e 

invencibles. en líneas generales, porque seria como admitir la 

contradicción en Dios mismo. El conflicto se debe, a las limitaciones, a 

la imperfección y a los cond1cionamientos de la conciencia valorativa. La 
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discusión tiene un sabor teónco porque en la realidad lo que surgen son 

conflictos de conc1enc1a, asi corno también surgen graves perplejidades 

en el ambito de las decisiones médicas Ante la problemática n'loral. la 

tradición teológica ha elaborado y discutido ciertos pnnc1p1os 

secundarios con los que se puede 

conflictivas, son dos pnnc1paln"1ente 

esclarecer estas s1tuac1ones 

Pnnc1p10 del mal menor Es una situación de conflicto en la que a 

veces se tiene que escoger entr~ dos males Esta. ante todo, la 

distmc1ón que permite establecer un pnmer rango de precedencias y de 

1erarquias la d1st1nc1ón entre mal fis1co y moral Puesto que el mal moral 

compromete al bien supenor, esp1ntual y a la relación con Dios, cuando 

se da et conflicto dramático de elegir entre un daño fis1co o matenal y un 

daño moral. no hay duda de que se h.:>bra de sacrificar el bien o los 

bienes materiales, bienes rnatenales que no son solo econón'\1Cos. sino 

también los de tipo social (arrnonío con los demás, el puesto de trabajo, 

etc.)_ Ante la 1mpos1c1ón de hacer un mal moral, el sacrificio de la vida 

fisica misma se debe juzgar objetivamente como justificado 

Cuando se trata de dos males morales, es obligado rechazar 

ambos. porque el mal moral no puede ser objeto de elección y esto 

íncluso cu.ando. rect1azando el que se presenta como rr1al fflenor, se 

provoca un mal mayor Normalmente se puede y se debe prefenr el mal 

físico menor tanto s1 concierne a los demas como s1 concierne a uno 

mismo Pero puede darse el caso de que un su1eto pueda lic1tamente 



escoger el mal fisico mayor ante un motivo razonable y proporcionado 

de orden supenor 

- Princ1p10 de el voluntano directo Así como la terapia 

farmacológ1ca 1mpl1ca frecuentemente efectos secundanos ligados al 

efecto terapéutico pnnc1pal directamente buscado, ocurre igualmente 

con frecuencia en la expenenc1a rnoral que a '-.lna acción buena. y a 

veces incluso necesarra. esten ligadas a consecuencias negativas 

previsibles 

El mismo tré:1baJO cot1d1ono que d8sernpefia1nos todos. puede 

provocar efectos negativos fi<'lra In s;_1lt1rl Fst.;i~; sc'n l<01s oncntaciones 

propias de la situación Es dir:tc1 'lev;;ir :::: C<'.lb<'J una acción (u 01n1t1rla 

deliberadamente) incluso cuanlJ() esta elección cornporte también un 

efecto malo, con las siguientes cond1c1onc~ 

1.- Oue la acción buscada sea en si buena, o por lo menos 

moralmente 1nd1ferente 

2.- Que el efecto bueno sea directarnenle buscado por la persona 

a que actUa por lo que se refiere tanto a Jos efectos cuanto a la 

intención 

3 - El permitir aceptar indirectamente el efecto malo debe tener 

una mot1vac1ón adecuada y proporcionada. lo cual quiere decir que el 

efecto bueno debe tener un peso proporcionado para Justificar la 

aceptación. aunque sea indirecta, del efecto malo 
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Como se puede comprobar. estas onentacmnes o normas parten 

del supuesto de que el mal no puede ser nunca obJeto de una opción 

directa. y que el fin bueno no puede alcanzarse a través de acciones 

malas 

.. Dualls1TI0 concepción n-ietafis1c8 que admite 2 pnnc1p1os 

ant1tét1cos (Dios bueno y malo, Dios y la materia) o 2 clases de realidad 

diversas e 1rreduct1bles ( rTlatena y espir1tu) 

.. Tom1sn10 s1sterna 2scolást1co contenido en las obras de Santo 

Tomás de Aqumo y de sus d1scipulos 

.. H1lemoriismo según esta teoría todo lo que es, esta compuesto 

de rnatena y formn De lo que se deduce que también la sustancia 

espintual, el alma por üJemplo. no es pura forma. sino un con1puesto de 

matena y de forma 

.. Ontológico Se refiere al ser categoria. esto es. a la esencia o a 

la naturaleza de lo existente Una actitud hacia el ente, tal como para 

dejarlo ser en si mismo. en lo que es y como es 
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CAPITULO 111 

SECRETO PROFESIONAL 

3.1. Antecedentes históricos 

Sería imprescindible tratar el tema de secreto profesional no 

haciendo referencia al juramento hipocrático Hipócrates, hijo de 

Heráchdes. médico sacerdote del templo de Esculapio en la isla de Cos, 

nació hacia el año 460 a e_, y rnunó entre ochenta y cinco y cien años 

después en Tesalia Sus dos h11os y su yerno, rnéd1cos como él, fueron 

los propagadores de su doctnna y quizá los redactores del Juramento, 

que, parece cierto no fue escrito por él. Anstófanes cita el 1uramento en 

una de sus comedias, pero hay que esperar hasto el año 50a.C. para 

tent.:!r una referencia completa del m1snio 

La palabra secreto deriva del latin ( secretum) y significa lo que 

cu¡dadosamente se tiene reservado y oculto. Desde la antigüedad el 

secreto profesional ha sido considerado esencial para el ejercicio de la 

medicina. El Juramento H1pocratico 2300 años a de J.C .• lo menciona: .. 

Jo que pueda oír y ver en el curso del tratamiento y aún fuera de él con 

respecto a la vida de los hombres que no deba divulgarse, lo guardaré 

dentro de mí mismo considerando hablar de ello como algo deshonroso· 
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'Juramento Hipocratico. 

Juro por Apolo médico, por Esculap10 y por H1gia, por Panacea y 

por todos los dioses y diosas tornándolos por testigo, que cumpliré, en 

la medida de n11s posibiltdddes y rni entena. el ¡uran1ento y declaración 

escrita sigwente 

Considerar al n1aestro en 1ned1c111a corno si fuera mi padre; 

con1part1r con él rms b1unes y, si llega et caso. ayudarle en sus 

necesidades, tener a sus h1;os corno horrn.Jnos rnios y enseñarles este 

arte, si quieren aprcndorf.:>. sin grCJttficac16n n1 compromiso. hacer a mis 

hi¡os participes de los µrec..~pto:..:.;, onsc11an:zas 01aJ.__,s y dcnlds doctnnos. 

asi corno a los de m1 n1aestro y d los cJ1sc1pulos con1prornet1dos y que 

han prestado;urarncnto se9Lin /u ley n1écJ1cd. pero a nadie rnás 

Oin"gir el trat;;:;m1ento con los OJOS puestos en la recuperación de 

los pacientes. en la rned1da de 1111s conoc1rruentos y de m1 ¡wcio, y 

abstenerme de toda rnoldad y daño 

No administraré a nadie un ftJrn1uco mortal, aunque me lo pida, ni 

tomar Ja miciat1va de una sugcrt-:OnCla do ase tipo Así nnsmo, no daré a 

ninguna mujer un pcsano abortivo, smo que, a lo largo de mi vida. 

practicaré mi arte de forma pura y santa 

No castraré, ni siqweru por tallar a los calculosos. antes bien 

dejaré esa actividad en manos de quienes se ocupan de esas prácticas 

1 Roldan Gotu~"tlc.1: J .Etica l\.1cd1ca. Ed11onaJ L1breria l'arroqurnl de Cl;iveria. l\.1éxico. ()F .. 1980. 
pagina 49 
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Al visitar una casa, entraré en ella para bien de los enfern70s, 

absteniéndome de tocio daño volunJano o de actos perversos. en 

especial de todo intento de seducir a mu¡eres o n1uchachos, ya sean 

libres o esclavos. 

Callaré todo cuanto ve~ u oiga, dentro o fuera de mi 

actuación profesional, que se refiera a la intimidad humana y no 

debe divulgarse, convencido de que tales cosas deban 

mantenerse en secreto 

Si cumplo este 1uramento sin faltar a él, que se n1e conceda gozar de la 

vida y de mi acfJVidad protes1ona/ rod.~ddO de la cons1dorac16n do todos 

/os hombres hasta el últirno dla do n-u vida. pero si lo violo y juro nn falso 

que me ocurra todo lo contrario 

La declaración de Ginebra de la Asoc1ac1ón Médica Mundial 

contiene er juramento que algunos médicos hacen para recibir el título y 

establece el secreto profesional cuando dice ~respetaré los secretos que 

me sean confiados· 

2 DeclaracJón de Ginebra. 

• Me comprometo, solomnernante, ;3 consagrar mi vida al servicio de la 

humanidad 

• Daré a rnis maestros el respeto y la grottfud que son su derecho. 

Ejerceré mi profesión con conciencia y dignidad. 

2 Roldan Goru:nleL J. Eticn /\.1édico. !;dTtoriHJ Librería Parr0t1uial de Chn.·t...,.in, l\.1óxico. D F., 1980. 
página 4'> 
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• La salud de nü paciente será rni primera preocupación. 

• Respetaré los secretos que me sean confiados 

• Mis colegas serán rn1s hermanos 

• No perrn1t1ré considor<ic1on<:>s ele religión. nacionalidad. raza o 

parl1do, o categoria social. para n1cd1ar entre rni deber y fT1i paciente. 

• Guardaré sumo 1espeto por la vida hLunana. desde el momento de la 

concepción 

• Aun bajo amenaza no usaré la c1t.>nc1a nu5d1ca contra las leyes 

humanas f-iago estas promesas solemnemente, librernente y sobre mi 

honor 

Se entiende por secreto algo oculto y reservado o que no debe 

ser puesto en conoc1n11ento de otros Mantener el secreto es 

imprescindible y sólo en momento determinado puede ser 

conveniente la transmisión de parte de los conocimientos que se 

poseen sobre algo 

3.2. Clases o formas de secreto 

1.- Secreto Natural Es el que obliga a no revelarlo debido a su 

propio carácter intimo Este es 1ndepend1ente de todo contrato. Se 

extiende a todo cuanto. ya sea descubierto por casualidad, por 

investigación personal o por confidencia. no pueda divulgarse. Aunque 

el depositario del secreto no haya prometido guardar sigilo, ni antes ni 

después de habérsele manifestado el hecho o de haberlo descubierto, 
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está obligado a callar, en virtud del precepto moral que prohibe 

perjudicar o disgustar a los demás sen motivo razonable 

2 - Secreto Confiado Mediante el cuál se da una 1nformac1ón a 

otro u otros con la obhgac1ón de no trasmitirlo a terceros. También se 

extiende a través de una promesa explícita o téc1ta, antes de recibir la 

confidencia de lo que se oculta Se le comunica que previamente ha 

prometido. expresa o tácitamente. por la razón de su oficio o al menos 

de las circunstancias. guardar silencio, y lo os participado lo que se 

mantenía oculto. añadiendo que se le rev~la confiando en su promesa 

bajo el sello de secreto El secreto pesa a s.er estrictamente confidencial 

o profesional; confidencial, Ct.!ando !a c-:onfidencia se ha hecho a un 

hombre o mujer que está obligado por razón de su oficio a prestar 

ayuda o a dar consejo. Profe.s.ional CLJando se he confiado, ya de 

palabra ya en sus acciones, a un hombre a quien su profesión obliga a 

asistir a los demás con sus conseJOS o cuidados. por ejemplo a un 

contador, a un abogado, a un médico. un cirujano dentista; en una 

palabra, a cua~uier consejero de oficio 

3 - Secreto institucional. Corresponde a los miembros de una 

determinada institución, que flan de guardar reserva de los datos e 

infonnaciones a los que tengan acceso por pertenecer a ella_ 

4.- Secreto Sacramental o de la Confesión Este secreto se da 

dentro de la Iglesia Católica. 



5.- Secreto prometido Nace de un contrato, a saber. de la 

promesa de guardar s1lenc10 hecha gratuitamente después de haber 

conocido el hecho. ya sea por casualidad, por 1nvest1gac1ón personal o 

por confidencia espontánea o provocada Como se ve. un mismo 

secreto pude ser él ld ve7 natural y p1 on1et1do 

6 - Secreto Profesional Es !.:-; obl1gac1ón ética que tiene el 

profesional de no divulgar. n1 pern11t1r que se conozca la información que 

directa o indirectamente h.:noa durunto ul 8Jerc1c10 profesional sobre la 

salud y vida del paciente o su fam1\1a 

El secreto de! .::1dontólo00 s0 incluyo en e~:.;:c últin10 grupo y puede 

definirse con·10 "la ub!t~éJC1ón qu•..: :::.•~ 11.;~ne .je no trasn11t1r 3 otras 

personas información sobr·e aquellos dalos o cualquier 1nformac1ón a 

que se hay.::i tenido occt,so cc·rno consccuenc10. dtd ejerc1c10 de una 

profesión" 

La práctica del secreto profes1onal se refnonta corno ya v1mos a 

los tiempos de Htpócrates A partir de nquel rnomento y a los largo de 

la historia, el secreto profesional hé1 sido tm<J de las bases en que se ha 

fundamentado el e1erc1c10 de la medicina y de la odontología, su 

observación es admitida por todos como 1mpresc1nd1ble dado que de su 

rnanterumicnto se denvan claros beneficios para odontologia, el 

odontólogo y los enfermos 

El ejerc1c10 de la mcdicmn 3ctuc:il plantea problema de secreto 

profesional. Hasta hace poco en el acto médico sólo intervenían el 
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médico y et paciente pero la complejidad de la medicina moderna ha 

hecho que muchas personas intervengan en la atención de un enfermo. 

lo cual dificulta el guardar el secreto 

En la historia clínica y tos datos que en ella se encuentran 

pertenecen al paciente y no pueden ser revelados sino con expreso 

consent1m1ento de é-l Enfermeras y el personal paramé-d1co deben estar 

consientes de que a ellos también les cobija esta obligación 

En primer lugar se benefic1B la odontología, ya que, ar conocer 

los enfermos que se mantiene el secreto en todas las actuaciones 

profesionales. se expresan con mayor smcendad y confianza en sus 

relaciones con el odontólogo Esto incrementa la 1nformac1ón transmitida 

por el paciente hacia nosotros y por lo tanto. va a contnbuir a rne¡orar el 

nivel de calidad asistencial 

En segundo lugar. mantener el secreto pcofesional va en 

beneficio del odontólogo, porque pasa a tener consideración de una 

profesión superior. dado que todas estas mantienen el principio del 

secreto profesional Por otro lado. al confiur el paciente en el 

mantenimiento del secreto. puede recurnr al odontólogo c.on mas 

frecuencia. 

Por último en tercer lugar, beneficia al enfermo, pues el disponer 

de mayor información contribuye a alcanzar avances más alto para el 

diagnóstico y tratamiento 
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Se comprende por estos tres puntos que todos hayan intentado 

fomentar el secreto profesronal y éste se haya mantenido a lo largo de 

la historia. considerándose por muchos que no debía ser revelado en 

ninguna ocasión 

El secreto profesional comprende toda la información a la que el 

odontólogo tenga acceso como consecuencia de sus distintos actos 

profesionales, por lo tanto. quedan inclwdas las informaciones 

derivadas de la anamnes1s o diálogos con los pacientes, la 1nformac1ón 

que adquiera a través ele la exploración cliruca o instrumental 

El secreto profesional obliga al odontólogo y a todos aquellos que 

dependan de él y tengan acceso a cualquier tipo de información 

derivada de las rolac1ones profesionales Por tanto incluye personal de 

enfermería. h1g1enista dental, protés1co dental. auxiliar de clin1ca. 

personal de adrn1nistrac1ón, etc 

Todos ellos tienen la obligación de mantener el secreto 

profesional. Deben de tener acceso a la 1nformac1ón todo aquel que 

contribuya a la asistencia odontológica y sin el cual se dificultaría o 

imposibilitaría la misma. Todos los que acceden a la 1nformac1ón estan 

obligados por el llamado secreto compartido· todos conocen una serie 

de datos informativos, pueden intercambiárselos. analizarlos, etc., pero 

siempre con la limitación de no poder fac1lltar información a terceros que 

no estén directamente relacionados con la asistencia sanitaria en un 

caso determinado y concreto 
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El secreto profesional tiene asignados sus límites por el derecho 

natural. Su obligación cesa, en primer lugar, por dispensa del que lo ha 

confiado. Cesa, así mismo. cuando se hace impasible guardarlo sin muy 

grave o al menos grave perjuicio. que puede ser para la sociedad 

entera, para una tercera persona inocente (contra la cual el autor del 

secreto maquina una 1nJUStic1a de gran trascendencia); para el mismo 

que lo ha confiado (cuando resultaria víctima de su propio secreto), o 

para el depositario del secreto 

3.3 Justificaciones del secreto profesional 

La primera just1ficac1ón es la de dar confianza al paciente. este 

debe estar seguro que puede confiar su intimidad a una persona lo cual 

no va a revelar lo conOCJdo 

La segunda justificación es la de no producir dar1o al paciente. Al 

revelarse el secreto profesional se puede producir daño moral o físico a 

una persona o familia El revelar Jo sabido puede ocasionar males 

económicos, sociales. fácilmente irreparables. 

3.4. Objeto del secreto 

Cada uno de los hombres tiene una esfera reservada a él sólo, 

una zona de intimidad. De modo general se puede decir que no 

corresponde al médico calificar s1 una cosa es o no importante para 

decidir si puede o no divulgarla. 
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El objeto del secreto es todo aquello que llega a conocimiento del 

médico en el ejercicio de su arte. Por tanto, el objeto del secreto se 

extiende no sólo a lo que le dicen al médico, sino a cuanto ve y conoce, 

aunque haya cosas que el enfermo no qws1era fueran sabidas por el 

médico. Es objeto del secreto. por tanto. la enfermedad y las 

circunstancias que concurren en la misma 

Es la propia conciencia del personal de salud la que, en 

definitiva. determinara el verdadero objeto del secreto. ya que sólo él es 

conocedor de las circunstancias. condicionam1entos y beneficios que 

puede dar al paciente 

3.5. Clases de secreto profesional en odontología 

Podemos clasificar los secretos profesionales on dos grupos 

sustentando cada uno por una teoría diferente. 

Secreto médico y odontológ1co absoluto Los defensores de esta 

idea parten del hecho de que, beneficiando el mantenimiento del 

secreto a la odontología. al odontólogo y al enfermo, debe mantenerse a 

ultranza y no pu€lde ser violado como consecuencia de razonarrnento o 

argumento alguno 

La anterior teoría se mantuvo durante bastante tiempo en todas 

las profesiones sanitarias. pero cada vez con mayor frecuencia se 

planteaban casos en que dicho secreto era de mayor peso y ponían en 

tela de juicio la teoría del secreto profesional absoluto. dando lugar a la 

aparición de la siguiente teoría. 
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Secreto médico y odontológ1co relativo. Parte de la idea de que 

debe mantenerse el secreto por las razones antes señaladas. s1 bien 

por una sene de excepciones, que serian todos aquellos casos en que 

se origina un grave pequ1c10 n IR sociedad o grupos sociales numerosos 

por mantenerse e! secreto profesional 

La antenor clas1ficac1ón parece no ofrecer dudas a primera vista, 

per-o, dentro del e1erc1c10 protcs1ona1 y de los casos conr::retos, esta se 

plantea con bastante frecuencia a la hora de establecer la fr-ontera hasta 

dónde debe mantenerse el secreto y donde empieza su levantamiento. 

De todas formas. en la actualidad se sigue la teoría del secreto 

profesional relativo, por estar rnas adaptada al contexto soc1ocultural de 

los tiempos presentes 

Nos encontrarnos que en todos los casos se sigue la teoria del 

secreto profesional relativo, con tres excepciones, en las cuales, por la 

naturaleza de su actividad. dicho secreto continúa ternendo el carácter 

de absoluto: la profesión de abogado. la de procurador y el ministeno 

sacerdotal En estos tres casos la ley autoriza el mantenimiento del 

secreto sin excepción 

La revelación de secretos está permitida en las sigwentes 

condiciones· 

Legitima defensa.- Cuando el médico deba defenderse de una 

acusación por daño corporal causado por el ejercicio de su profesión. 
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Estado de necesidad.- Para evitar un mal mayor. Sería el caso 

del paciente que revela al médico que se propone matar a otra persona, 

o bien cuando el bienestar de la sociedad esté amenazado 

Ejercicio de un derecho. Por eJempio, el cobro de honorarios 

profesionales 

La ley del secreto prohibe en todas formas avonguar, por medio 

ilícitos, los secretos ajenos. manifestar sin justa causa los que se han 

conocido casualmente. ya sea por investigación pe1sona1 o por 

confidencias recibidas: y utilizar injustamente tos secretos ajenos, 

especialmente cuando se usan sin causa suficiente contra los intereses 

del que nos ha hecho depositario de sus intimidades 

3.6. Faltas contra el secreto 

Averiguación indiscreta. El médico puede y debe informarse por 

todos los conductos Hcitos y con gran prudencia. de los antecedentes 

de sus pacientes, y especialmente de los que considera importantes. 

Sin embargo, puede hacer averiguaciones indiscretas, imprudentes, y/o 

ilícitas de los antecedentes personales o patológicos del paciente, que 

descubren a un tercero un pasado que había de mantener en secreto, o 

hacen que otros entren en sospecha sin necesidad 

Revelación directa. Existe revelación directa y culpable cuando el 

médico, aún sin tener intención de perjudicar sino solamente la de 

revelar el caso, da a conocer votuntanamente un hecho de carácter 
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médico cuya revelación puede ser nociva. es decir, puede causar 

perjuicio moral. matenal o una 1ust1ficada molestia a los interesados 

Esta revelación se hace en la práctica de diversas maneras- todas ellas 

reprensibles Se l1ace en los e'l<:cesos en el hablar con los colegas que 

no tienen a su cuidado nl enfr·~rrno 

Revelación 1nd1rect<0:1 La revelac1on es indirecta cuando, sin 

mencionar explic1tornente el nombre del enfermo, se le expone a ser 

identificado, con gran pcr;u1c10 o disgusto por su parte En nuestro 

medio esto se da frücuentcmentn <JI plat1CAr con colegas, al decir "no 

les digo el nombre porque a lo 1110¡or !a conocen, pero vi a una paciente 

que por cierto es fa1nd1ar de nuestro an1190 fulano, que tenia tal cosa" 

Aunque no se menciono E.·! norr.t,ro. !<'1 descnpc1ón contenia ciertos 

detalles, que permitieron que todo.::; los presentes descubrieran la 

1dent1dad de la paciente 

La ut11Lzac1ón 1njust1ficada. en la cu81 se viola el secreto profesional 

cuando, sm manifestar el hecho de carácter médico o personal del 

enfertTIO. se sirve 1ndeb1darncnto del conoc1rn1ento para ir contra los 

intereses de su cliente no sólo implica que el médico no descubra su 

secreto, sino que no se sirva del mismo contra sus intereses. 

3EI sigilo abarcara entre otras cosas: pacientes con problemas de 

halitosis, bocas mal cuidadas (piezas faltantes, rotas. trabajos mal 

efectuados. etc ). Pacientes con problemas económicos, peticiones de 

1 Alvarcl" de la Cadcn:1 Sandovat C;uc>llna. Ellc<t (ldon1olo¡..:1ca. UNA!vt. f\.1e10>ico. [)F. J94J. 

40 



trabajo mas económicos, dilatación de pago, etc., así como también si se 

nos presenta un paciente medroso, aprensivo, no tenemos tampoco por 

que comentarlo fuera del consultorio 

Por la particular forma de atención que tenemos para con nuestros 

pacientes de prox1m1dad física y anímica, en algunas ocasiones los 

pacientes van por algo mas que atención dental, van a ser escuchados, 

buscan esta proximidad para ser oídos. 

Lo que nosotros como c1ru1anos dentistas oigamos en estas 

situaciones. lo estamos escuchando en nuestro consultorio ejerciendo 

nuestra profesión y por lo tanto entra también dentro del secreto 

profesional 
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CAPITULO IV 

CONTROL DE INFECCIONES EN EL CONSULTORIO 

DENTAL 

El seguimiento correcto Ue las medidas de protección y control de 

infecciones durante la practica dental, son 1nd1scut1blemente necesarios 

para evitar la transm1s1ón de enfermedades duranie ésta 

4.1. Historia médica y pr-ccauciones universales. 

La h1stona médica es esencial para 1dent1flcar las cond1c1ones 

que requieran, consultas. prE:rnE:clicac1ón y el trabaJO de diagnóstico Sin 

embargo, en muchas ocasiones !as 1nfecc1ones son subclínicas 

(asintomáticas), por lo que la persona infectada no presenta síntomas o 

signos de la infección 

Las pruebas de laboratono también tienen lin11tac1ones para 

identificar pacientes con mfecc1ones. ya que existe un periodo de varias 

semanas entre el tiempo en que una per!;>ona se infecta con el virus y el 

tiempo en que las pruebas de laboratorio puedan detectar los antígenos 

o anticuerpos contra ellos Por consecuencia. aún si un paciente 

presenta pruebas negativas, puede estar infectado 

Debido a que no todos los pacientes con enfermedades 

infecciosas pueden ser identificados por medio de una historia ciínica, 

examen fisico, pruebas de laboratorio. la sangre de todos los pacientes 
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sometidos a un tratamiento dental. debe tratarse como si estuviera 

infectada Esta premisa es conocida como "Precauciones universales" 

Las precauciones universales nos indican que debemos 

considerar potencialmente infecciosos a todos nuestros pacientes. a su 

sangre. fluidos corporales y te11dos. sin excepción_ Estas precauciones 

se basan en nuestra mcapac1dad para 1dent1ficar a todo& los pacientes 

portadores de m1croorgan1smos patógenos 

4.2. Principios y fundamentos del control de 

infecciones. 

El control de 1nfecc1ones incluye tomar precauciones para 

prevenir la d1sem1nac1ón de agentes ·rifecciosos al personal 

odontoló91co y a los pacientes El desarrollo de un buen plan para el 

control de infecciones no es d1ficll. pero se requiere conocer los 

aspectos básicos de las t!nfermedades y la n-1anera en que se 

diseminan en el medio ambiente del consultono dental. Estos 

conoc1mientos nos serv1--::.3n para poder tomar decisiones responsables 

acerca del control de la 1nfecc1ón El propósito a seguir en el control de 

las infecciones es eliminar ta transferencia de microorganismos: los 

cuales se encuentran diseminados en .:! entorno en que vivimos, 

inclusive en el aire que respiramos y las superficies que tocarnos 

Además. nuestro cuerpos transportan inmensas comunidades de 

bacterias, virus y otros microorganismos; el mayor reservorio de ellos es 
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la boca. Muchos de estos microorganismos no son dañinos para nuestra 

salud, y algunos son necesanos para el funcionamiento normal del 

organismo 

El control se logra de vanas maneras 

-Uso de barreras personales, y técnicas adecuadas para el 

manejo de instrumentos filosos 

-Aplicación de vacunas contra aqLiellos agentes para los que 

exijan vacunas 

-Elim1nac1ón de los agentes 1nfecc1osos de las superficies y 

equipo con una l1mp1eza adecuada y postenormente desinfección o 

estenlización de los artículos contaminantes 

4.3. Asepsia y antisepsia. 

"La asepsia y la ant1seps1a nos bnndan los conocimientos 

necesanos para prevenir y combatir la infección 

El significado etimológico de la palabra asepsia es del griego "a", 

privativo y "sepsis", putrefacción. 

Asepsia: el término se emplea para designar los métodos que 

tienen por objeto evitar o destruir los microbios patógenos vivos, para 

evitar así la entrada de éstos al organismo 

Etimológicamente antisepsia significa del griego "anti", contra y 

"sepsis", putrefacción" 

"Rca11-es Lcdor Edmundo. Proc'---<lirnicnlos en cirugm hucnl. Ed11orial Connnentnl. S A .• J\.-1éxico. 
1 980. pasma 1 4 



Ant1seps1a Son los medios de los que se puede uno valer para 

eliminar o 1nh1b1r una 1nfecc1ón declarada o susceptible de declararse. 

4.4. Esterilización. 

Estenlizac1ón método que se emplea para eliminar aquellos 

agentes que pueden proclucir 1nfecc1ón La asepsia y antisepsia, 

descubiertas por Pasteu1. son importantes para asegurar la esterilidad 

del material o instrumental en todo proced1m1ento quirUrgico y para 

reducir al mirnmo las compl1cac1ones La estenl1zación se puede realizar 

por d1st1ntos medios. pueden ser fis1cos. quirn1cos y otros. 

El nivel más elevado de control de la contaminación, es la 

estenlizac1ón Entre los n1ed1os físicos se encuentran los procedimientos 

mecánicos el más sencillo y utll1zodo es el lavado mediante agua y 

jabón que obra como un barndo depurador que arrastra y elimina las 

materias contaminadoras Este se ut1l1za para estenl1zar las manos del 

operador, las de 5US ayudantes y los tegumentos del campo operatorio 

La temperatura es otro de los agentes físicos mas empleados para 

lograr la estenlización, para ello se hace uso de calor seco o de calor 

húmedo Los estenlizantes químicos (líquidos} solo deben usarse 

cuando el calor dañe el instrumental 

Métodos de esten1Fzac1ón estos incluyen vapores a presión 

(autoclave} calor seco, vapores quírrncos baJO presión, oxido de etileno, 
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inmersión prolongada en desinfectantes-esterilizantes lfquidos-

quimicos. 

Autoclave 

La estenlización se consigue mediante la acción del vapor a 

presión en una cámara metálica denorrnnada autoclave. La presión 

permite que la temperatura alcance un nivel suficientemente alto para 

asegurar la destrucción de incluso las bacterias más resistentes al calor 

Cuando el agua se calienta baJO presión. su temperatura se puede 

elevar mas alié del punto de ebullición y producir un efecto de super 

calentamiento que es capaz de esterilizar Ningún ser vivo puede 

sobrevivir 10 min. a la expos1c1ón directa a vapor saturado a 121ºC, una 

temperatura que se alcanza bélJO cond1c1ones ideales con 1 ,06 kg/cm de 

presión en un autoclave. 

Calor seco. 

El calor seco es confiable para la esterilización del instrumental 

cuando los hornos son empleados de manera adecuada Sin embargo, 

la esterilización mediante calor seco es particularmente susceptible a 

fallas y muchos profesionales de la salud la aplican en condiciones 

marginales. Los hornos de calor seco rnás comunes consisten en 

cámaras metálicas que contienen resistencias eléctncas que generan 

calor. La energía del aire caliente es transmitida a los instrumentos y 

esto causa la destrucción de los microorganismos en función de la 

temperatura y del tiempo de exposición .. La limpieza del instrumental es 
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de particular importancia en la estenlización por calor seco. Los 

instrumentos deberán estar secos para su esterilización. Se deben 

distribulf" uniformemente los instrurnentos en las charolas, es importante 

que se coloquen uno al l;1do ele! otro sin tocarse, y que no queden 

encimados Seleccione 170"C girando la penlla del termostato y gire la 

perilla del contador del tiempo tl<:1sta f'lO rn1nutos Reinicie el conteo de 

60 minutos cuando la lu7 1nd1cadora del tcrrnostato indique que se llego 

a la temperatura deseada 

La estenl1zac1ón por calor seco tiene las siguientes ventajas: no 

daña los filos, no produc8 corros1on a los 1nstrun1entos, estenliza 

articulas que no soportar. la hun1E:dad Dado que el calor seco es una 

técnica de estenllzac1ón an1pl1a1nente ut1l1zada, es 1111portante que las 

facultades y Escuelas de odontología. asi corno las agrupaciones 

gremiales y los fabricantes. realicen esfuerzos educativos acerca de su 

uso adecuado y sobre las apllcac1onu!j de los diversos controles de 

calidad disponibles 

Gas de ox1do de et1leno 

Este método se utiliza pnnc1palmente en hospitales en los que se 

deben esterilizar grandes cantidades de matenales e instrumentos 

Vapores quim1cos 

Es una mezcla de alcoholes. formaldehido, agua y otros quimicos 

calentados bajo presión forman un gas que puede ser usado para 

esterilizar. la esterilización requiere 20 minutos a 132ºC, cuando el 
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material se encuentra envuelto o en bolsas de acuerdo a las 

especificaciones del fabricante. 

Desinfectantes qimicos-liquidos. 

Los productos deben estar registrados Entre estos se encuentra 

el gluteraldehido, ácido paracé:tico, d1óx1do de cloro y productos a base 

de peróxido de hidrógeno Para esterilización se requieren 1 o horas 

4.5. Higiene y protección personal. 

5 La higiene personal de los dentistas es de suma importancia en 

el control de las enfermedades transm1s1bles_ Entre éstas figuran la 

elección y el cuidado de uniformes o cubiertas desechables. la limpieza 

de las manos y el cuidado de las uñas, ev1tar el contacto directo con 

personas o lesionos infectadas, el uso de máscaras. guantes y gafas 

desechables y otras practicas para prevenir la transmisión de patógenos 

desde la consulta al entorno doméstico Todo el personal que colabora 

con el dentista durante el tratamiento es fuente potencial de 

contaminación. El personal dental, debido a su ocupación esta expuesto 

a más microorganismos productores de enfermedad que ta mayoría de 

la gente Si alguno de éstos contrae alguna enfermedad contagiosa. se 

debe hacer todo lo posible por evitar el contagio a otras personas de la 

consulta y a los pacientes; un profesional responsable no transmitirá 

~ R Wo·wdall Irene. Tralado de 1-l1gi<!ne Dcntlll, S.o.lvat" t::drrore'i. S A. Bnrcclonn (Espai'ia). 1992. 
Tomo l. pagina '27 
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una enfermedad activa, en este caso se pospondrBin los procedimientos 

dentales 

4.6. Teoría de la transmisión de las enfermedades y 

control de la contaminación. 

Todo el personal que labora en el consultorio dental esta 

expuesto al constante contacto con sangre. saliva membranas 

mucosas y otros flLildos corporales qut'~ ¡::1ueden ser 1nfecc1osos Se 

estima que cada gotZI de sangre puede conten .... ~r hastéJ 600 000 

bacterias y un c:•cavador ltenn dE: placa dental puede contener un 

promedio de 200 rrullones de bacterias El potencial dE: 1nfecc16n al que 

estan expuestos pac1c.~ntes. ut profesiornsta y los colaboradores es muy 

alto. El evitar la transrn1s1ón de enfE:1-n1edades o la conservación de la 

salud de los pacientes y del todo col personal que labora en el 

consultorio dental dependerá de la apilcu.c1ón estnct8 el~: ciltos niveles de 

asepsia (ausencia de motenales patógenos) Se piensa qLJe la 

necesidad de crenr un estncto control de"" infección para el dentista y el 

entorno dental no es 1n-lprn1ante, se da rnoyor pr1onda.d al tr;;1tam1ento 

dental necesario. sin tomar en cuenta la asepsia y la 1nfecc1ón del 3rea 

médico-quirUrg1ca. se die~. que el paciente acude al consultorio durante 

periodos de tiempo relativamente cortos y el tratamiento suele ser 

superficial, sin embargo es todo lo contrario, ya qtJe la cavidad oral 

contiene una de las poblaciones rn1crob1anas mas concentradas del 

organismo, el factor tiempo tiene poca importancia cuando se llevan a 
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cabo determinados tratamientos(instrumentac16n per1odontal. 

inyecciones. extracciones. endodonc1a) los cuales exponen los tejidos 

subyacentes a los agentes externos. ostos tratamientos no se pueden 

clasificar como superficiales Las principales vías de transmisión de 

enfermedad se producen por e\ contacto con et torrente sanguíneo y a 

través de las secreciones respira to, ias. nasales/orales Excepto el 

cirujano. pocos profesionales de la salud tiene un contacto tan estrecho 

con el paciente ijurante el tr;.ltetm~onto corno el perSLlnal dental. [;_5 

necesano que el profes1onista cientéll conozca y domine la naturaleza 

1nfecc1osa de los org<Jnismos orales y su potencial de contagio Ademas 

de desarrollar esta conc1enc1J sobro la asepsia, el mantenimiento de lJn 

control de la 1nfecc1ón es 1ncuest1or1ablemente responsabilidad del 

profesionista dental 

4.7. Mecanismos de transmisión de Ja enfermedad. 

Las onferrnedades so transmiten por fuentes inanimadas o 

humanas de diversas maneras 

Transmisión directa. se produce cuando los organismos son 

transferidos de un huésped a otro, generalmente a través del torrente 

sanguineo, la saliva o las secreciones respiratorias. La entrada en el 

torrente sanguíneo generalmente cuando la piel es atravesada por un 

instrumento o aguja contaminada o cuando entran organismos en una 

herida abierta. La cercania del dentista y el paciente duranta el 



tratamiento dental hacen que las fuentes respiratorias sean importantes. 

debido a que la mayoría de los organismos patógenos habitan en el 

Brea nasofaríngea. Durante la conversación. resp1rac1ón. la tos y el 

estornudo los organismos se dispersan en forma de spray, produciendo 

un aerosol. estas partículas suspend1íJas en el aire son capaces de 

transm1t1r agentes patógenos y pueden pern"""lanecer durante algún 

tiempo suspendidas o caer f¿'¡c1lrnent0 contaminando el ento1no y a las 

personas presentes La producción de at:rosol es mas s1grnf1cat1va en el 

consultorio dental durante el uso de los Pqu1pos dentnles corno pieza 

de mano. JCnnga triple (¡cnnga do airc-~1(JU8) lo::. nparatos de 

L1ltrasonidos. la 1nstru1nentac1ón e incluso la técrncn de ceplllado Los 

aerosoles y los or9an1smos transportados on e\ polvo cornponen las 

fuentes aéreas del contagio de enfermedades 

Algunos m1croorgan1sn1c)s ~obr2v1ven sobro objetos inanimados, 

armarios, lavabos. equipos de consulta, durante periodos prolongados y 

constituyen una fuente de infección cruzada Cuando un agente 

patógeno se transmite de una personG a otra por una fuente 1nantn"""lada 

o una fuente diferente al portador original, se dice, que so produce una 

transmisión indirecta El dent1stél puede ser también la fuente de la 

enfermedad; s1 éste tiene una infección importante en el tracto 

respiratorio superior o una enfermedad contagiosa corno la hepatitis B 

puede mtroduc1r al paciente en una s1tuactón de nesgo y contagio, el 

uso de mascarillas y guantes da protección al dentista y al paciente Es 



un hecho que el paciente puede alojar organismos de manera natural en 

la cavidad oral capaces de producir enfermedad si entran en su propio 

torrente sanguíneo, el proceso que resulta se denomina infección 

autógena. que s1gnif,ca, que:: ti ~rop10 paciente es el ongen del 

patógeno 

Los conoc1rn1.::ntos ciue se deben de tener sobre los diversos 

mecan1sn1os de ti-a.nsrn1s1ón de los rrncroorgantsmos, sobre todo de los 

patógenos durante la consulta dental es 11nportante porque todos los 

seres humanos tienen el potencikll dt~ autocontam1narse, de 

contarn1narse entre s1 y de cont.::~rn1nar el entorno por transrn1s1ón directa 

o indirecta Su-. ernbargo, en la ff;ayoria de !os casos la tuente exacta de 

la infección resLJltante es d1fícd de 1denllficar, esto acentúa la necesldad 

de que so establezcan y sigan prourarnas estrictos de control de 

infecciones 

4.8. Transmisión de enfermedades infecciosas en el 

consultorio dental. 

A diana, el c1ru1ano dentista trabaja en intimo contacto con las 

mucosas. saliva y sangre de numerosos paciontes, por lo tanto existen 

múltiples posibilidades de transm1t1r y contraer enfermedades 

infecciosas durante la atención dental El riesgo de contagio paciente

dentista-paciente es alto. debido a que frecuentemente se observan 

heridas en las manos del personal dental (PO), además. generalmente 



hay rastros de sangre debajo de las uñas del dentista. a pesar 

del lavado escrupuloso de las manos 

Corno anteriormente se n1enciono es necesano conocer los 

síntomas que presentan las .::nfermedades 1nfecc1osas, así como la 

manera en que se d1se1ntnan en el 1r1ed10 an-1b1entE? 

Es de gran preocupación para todos la d1serrunac1ón de los virus 

de la inmunodefic1enc1a h1m1ané1 ~ llV-1 Y HIV~2 causantes del 

Síndrome de inmunodeficiencia adquirida (SlD1-'\) Sin embargo Ja 

infección con VIH no es E:-1 rnayor riesgo que se !it~nt"'! de contagio en el 

consultorio dental, pues <'~xtst~~n .:>Iros agen1es 111fecc1osos mas 

transmisibles y prevalentes en Ja población 

Expos1c1ón ocupacional Existe 8v1denc1a (le !a frecuente 

exposición ocupacional del PD a diversos agentes infecciosos 

acarreados por los paciente:-:; como virus de 13 hepatitis G (Vl-IB) 

4.9. Hepatitis. 

Esta enfermedad vírica causa una especial inquietud al dentista 

debido a que se puede transn11t11 en el entorno del trabajo y porque las 

personas portadoras con frecuencia no estan conscientes de esta 

condición. Existen al menos cuatro tipos diferentes de hepatitis vírica, 

denominados: A, B. no A no [3 y dt:lta 

6 La hepatitis B es un peligro ocupacional para el cirujano 

dentista. enfermeras, asistentes y laboratonstas dentales. al igual que 

r. Curso de control de mfi;_--1,.-cionC"!>, UN/\.~1- Sl ~A. p;:1gma J.i 
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otros profesionales de la salud El nesgo de contacto con el virus 

aumenta con los años de expos1c1ón a los pacientes y su sangre. De los 

adultos que se infectan aproxunadarnente 1 °/o mueren de hepatitis 

fulminante y hasta 1 Oª/O quedan como portadores crónicos que, además 

de ser infecc1osos, pueden padecer de c1rros1s o de cáncer hepático. 

Existen vacunas contra la HB. que fueron elaboradas mediante 

ingeniería genética 

La hepatitis 8 se transmite por el contacto intimo con las 

secreciones corporales El virus se encuentra con mayor frecuencia en 

la sangre, pero tamb1en esta presente en la saliva, el esputo, y otros 

líquidos orgánicos 

Es una obl1gac1ón profesional aplicarse la vacuna contra la 

hepatitis B 

4.10. Sida. 

Desde su reconoc1miento oflc1al, el sindrome de 

1nmunodefic1encia adquirida (SIDA). ha alcanzado una publicidad sin 

precedentes. que en ocasiones ha conducido al p.3nico y está 

amenazando las creencias y principios sociales, éticos, morales, legales 

y médicos establecidos. El dentista esta implicado inevitablemente en 

estos hechos a causa de la tendencia de este sindrorne mortal a 

transmitirse por el intercambio de líquidos corporales 

El SIDA es causado por una 1nfecc1ón debida al virus de la 

inmunodefic1enc1a humana (VIH) que se transmite por exposición a la 
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sangre u otros fluidos corporales de un 1nd1v1duo infectado El retrovirus 

entra en el torrente sanguineo y ataca el sistema inmunitario. causando 

eventualmente su destrucción Esto hace que la victm•a sea vLJ\nerable 

a bactenas, virus y llongos que nor ma\r"nente no se1 ian dañinos 

Los profesionales de la sBlud tienen el nesgo de contraer el SIDA 

durante el contacto con pacientes y rni-ltOn~J\cs contan-11nados, pero el 

riesgo afortunadamente 8S muy bajo 

La me1or forma de protege1se es utilizando las técnicas de 

protección de barrera y el cun1plirn10nto de los proct..~d1m1entos para el 

control de las infecciones 

4.11. Tuberculosis. 

La tuberculosis tiene un especial interés para el dentista. debido 

a que la cavidad oral es una de las pnnc1pales vías de transmisión Los 

esputos cargados con bacilos tuberculosos presentan el máximo pehgro 

para las personas que tienen contacto con el paciente El 

Mycobactenum tuberculosis es resistente a muchos desinfectantes 

químicos y sobrevive bien en las superficies secas 

4.12- Sífilis. 

El organismo que causa la sífü1s es el Treponema pall1dum, una 

espiroqueta que penetra en el organismo a través de una gneta cutánea 

que no tiene por qué ser evidente La sifihs presenta tres etapas. cada 

una de ellas se puede caracterizar por n,anifestaciones orales El 



odontólogo debe plantear la exploración y el tratamiento de cada 

paciente de forma cuidado~<J 

4.13. Infecciones por el virus de herpes simple. 

Las infecciones causadas por el virus rle herpes simple son 

esencialmente preocupantes para el dentista La transm1s1ón de estas 

infecciones se pueden producir por cont<:Jcto directo con las lesiones 

herpéticas orales o por soluciones or oles que contengan el virus, por 

aerosoles o por fómites corno instrumentos dent81es, piezas de mano o 

1mpres1ones 

4.14. Procedimientos clínicos. 

7Durante la práctica t:n el consultcr10 dental se deben tomar las 

medidas necesarias en forrn.::1 cu110ctn para el control de las infecciones. 

Se describirá a contmuac1on un plan a d8sa1 rvllar durante la práctica 

que servir.3 como guia antes. durante y después d81 tratamiento 

4 14.1 Control de infecciones durante el periodo de 

pretratarniento El proceso de control de infecciones comienza en el 

periodo de preparación para el tratacT\lento clínico, tornar en cuenta este 

punto nos dará grandes beneficios. ya que se reducirá el riesgo de 

transmisiones de agentes infecciosos durante la atención al paciente, la 

prevención siempre será mas eficiente. las sesiones del tratamiento 

., Portilla Robcns...11\ Javier. 1\.innuKI de 1...''111\101 de mf<.'C<."Íünc~. Facul!;oid de Cldontolog1u.. UNAM., 
?••IC11Cico. 19•}·1. p<1gma 44 
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més efectivas y el control de infecciones postratamiento será fácil y 

efectivo. 

4 142 

(pretratamiento)· 

Procedimientos del control de infecciones 

- Remover artículos innecesarios del operador· El tratamiento 

debe ser realizado de tal forma que facilite la l1mp1eza después de cada 

paciente, esto se puede lograr reduciendo los articulas que puedan 

llegar a contaminarse durante la práctica Los artículos innecesarios o 

que no se usaran deben retirarse. rnanten1éndose el operador sin tocar 

la mayona de los materiales que es tan a su alrededor 

- Planear los materiales a usar durante el tratamiento· La 

planeac1ón adecuada previa al ir11c10 del tratan11ento es 11npo1iante en el 

cuidado de 1nfecc1ones con todos los 1nstrurnentos, medicamentos, 

rnatenales de m1pres1ón y otros artículos que se vayan a utLl1zar durante 

éste. Se reducira asi la necesidad de buscar otros materiales cuando ya 

se ha con1enzado el tratamiento y los guantes y.:J se han cont.:Jrninado 

- Utilizar articulas desechables La utilización de artículos 

desechables ahorra tiempo en la lnnpieza y descontarn1nac1ón 

Utilizar dique de hule 

Uso de freseros 1nd1v1duales y esterilizados para cada 

tratamiento. 

- Utilizar charolas con instrumentos previamente preparados 

siempre que nos sea posible 



Identificar los artículos que se puedan contaminar durante el 

tratamiento 

Se debe decidir entre usar una barrera para prevenir la 

contaminación de los articulas o desinfectarlos cuando el procedimiento 

se ha terminado Las barreras son de uso rap1do y fácil pero su 

desventaja es su alto costo en con1par3c1ón con los desinfectantes 

quimicos 

Si se escoge et mótodo ,je bEtrrvr;1 se pueden utilizar los 

n1ateriales existentes ya listos p;::_,ra µur qcmplo forros de 

pléstico, papel aluminio, hojas y tubo::, de polietdeno 

El uso de batns proteg0 Id ptel y la ropa de ser salpicadas por 

saliva y/o sangre, se recom1endéln d0 cuello léHgo y n1angas largas 

El uso de lentes de protección es 1mpo11ante sobre todo durante 

los proced1m1entos que involucren ::;alptcado de saliva y sangre; como 

alternativa se pueden utilizar caretas 

El cubrebocas debe utilizarse para ta protección de las mucosas 

bucales y de la nariz durante los procedimientos dentales, se debe 

utilizar uno por paciente y no dejar que cuelgue alrededor del cuello 

cuando no es ut1l1zado 

Los guantes se utilizan cuando se prevé contacto con saliva y 

sangre o con objetos contaminados 
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Las manos se deben lavar antes y después de los 

procedimientos dentales Este es uno de los procedimientos más 

importantes para la prevención de infecciones 

4 14 3 Control de infecciones en el área de trabajo. 

Se debe tener cuidado cuando se reciben, sostienen y pasan 

instrumentos filosos 

Tomar prccauc1oncs especiales con 1eringas y agu1as, no se 

debe tapar, doblar romper o n-1arnpul<J.rse con la mano las agujas, 

dejarse destapadas en la charola Junto con los demás instrumentos 

Uso del dique dü hule s1emprt.'? que sea pos1tile 

Se debe evitar tocar áreas que no estén protegidas una vez qLie 

los guantes est3n conta1n1nados 

4 14 4 Control dt"'.! infecciones dLirante el pe nodo de 

postratam1ento 

Después que s.:: termina el tr8tam1ento con el paciente, se 

comienza la \1mp1cza y des1nfecc1ón. se retiran los guantes 

contaminados, so continua con el lélvado de n-ianos y se colocan 

guantes antes de comenzar la l1mp1eza, se segutrá utilizando protección 

ocular, cubrebocas y bata. En caso de haber utilizado barreras de 

protección se retiraran, so doben colocar en una bolso a prueba de 

goteo dentro del contenedor de basura 

La sangre y los fluidos que se acumularon durante el tratamiento 

en los diferentes contenedores de la unidad dental se deben eliminar, se 
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puede utilizar una solución de 1 100 de cloro (producto casero) 

para desinfectar el colector de liquides (10 min.) después en1uagar con 

agua. 

Todas las a.reas que no se p1-oteg1eron con barreras se deben 

limpiar y desinfectar con soluciones de fenal. o cloro dilwdo "h1poclorito 

de sodio" Se retira la charola con los instrumentos contaminados. éstos 

se deben cepillar cuidadosamente utilizando jabón y agua Se 

recomienda la estenllzac1ón de la p1eL.a de mano entre paciente y 

paciente, siguiendo las 1nstrucc1ones del f8bncante Las agu1as y hojas 

de bisturí deben colocarse en contenedores específicos para éstas. 

llevando L1na leyenda que indique el contenido de los rTl1srnos Los 

desperdicios que estén contaminado::;. con sangre y saliva deben 

colocarso en bolsas a prueba de goteo 

4 14 5 ManCJO de instrumentos filosos 

Se deben manejar con cuidado tos instrumentos 

Usar guantes gruesos 

Evitar levantar 1nstrun1entos filosos con la mano 

Eliminar agujas y articules filosos de forma adecLJada 

Evitar movimientos bruscos cuando se esta rnanejando 

instrumentos filosos 

La exposición de microorganismos puede ocurrir, si la piel se 

corta con objetos filosos contaminados o picaduras con agujas 

contaminadas. 
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Ehminac1ón del equipo de protección personal La forma correcta 

de retirarse el cubrebocas es por medio del elástico, los lentes y caretas 

de protección deben limpiarse con 1abón y agua, posteriormente se 

desinfectan. los guantes también se lavan, finalmente se lavan las 

manos. 

4.15. Preparación de los instrumentos a ser 

esterilizados. 

Antes de esterilizarlos. se limpiaran a fondo los instrumentos 

usados La limpieza de instrun1entos contaminados elimina físicamente 

los detritos(b1ocarga) y reduce el número de m1croorgan1srnos 

presentes La limpieza el1m1na también cualquier protección potencial de 

los rn1croorgan1srnos. por el detrito retenido en los instrumentos. del 

vapor o agentes quin11cos ut1l!zados en la ester11izac1ón Se fregaran los 

instrumentos ba10 agua cor riente y frizi(cepillóndose hacia afuera) y se 

colocaran en un rec1p1onte con un d;,_"'!tergente o solución desinfectante 

Después de limp1arlos. los 1nstrur-nentos serán secados en un horno o 

con una toalla limpia La toalla o trapo a ut1hz.arse deben ser 

considerados como contarn1nados 

4.16. La pieza de n1ano debe ser esterilizada. 

El paciente espera y merece ser atendido con instrumental estéril 

debidamente procesado para su uso Nuestros pacientes jamás nos 
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otorgarían su consentimiento para ser atendidos con un 

instrumento hueco, a sabiendas de que su interior contiene sangre y 

saliva de otros pacientes 

Los ClfUJanos dent1st<·1s sabemos q11c el interior dí:! la pieza de 

mano fácilmente se contarn11 i<:;i con rrncroorgarnsn-1os, saliva y sangre 

provenientes de la boca de nuestros pacientes Diversos grupos de 

investigadores han dernostrado que las piezas de n1ano retiene dichos 

materiales b1ológ1cos potenc1.:ilrnente infecciosos en su 1ntenor y que 

pueden arrojarlos en la boca de quienes reciben tratamiento dental 

Los dentistas siernprr-" üstenl12a-nos rnct1cutosnn1ente cada 

instrumento que estuvo en la t"ioc:c.l. . ..Je,. un paciente Sin embargo. 

durante afias las autondad~s :,,..an1tanas. las 1nst1tuc1ones académicas y 

las agrupaciones gren11ales. asi corno el cirujano dentista y sus 

pacientes, pasaron por alto que la piczn de mano QLH~daba contaminada 

después de atender al paciente y que no era n1 lavada antes de 

introducirse en la boca del s1gu1ent~ paciente 

La razón para no esterilizar la pieza de mano fue de tndole 

tecnológico. El problema actual es que en forma selectiva continuamos 

omitiendo la esterilización de este instrumento. No existe aún evidencia 

científica de que la pie.za de fflano haya participado en la transmisión de 

enfermedades infecciosas entre pacientes, pero no es lícito decirles que 

no estenllzaremos ese instrumento mientras no exista evidencia 

científica. 
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Existen cond1c1ones especificas para que cada pieza de mano 

sea lavada, lubncada y sometida al vapor a presión Por ello, la pieza de 

mano debe ser esterilizada de acuerdo con las 1nstrucc1ones de 

fabricante Esto aumentara la vida útil y reduc1ra ta necesidad de 

mantenimiento preventivo o correctivo 

4.17. Reflexión ética. 

Es un 8Cto de responsab11ldad profesional el hecho de tomar 

medidas de control de mfecc1ones con los pacientes, pero, es también 

considerado un acto de responsabilidad ética 

Consideramos importante y necesano to que es y lo que implica 

el significado de responsabilidad profesional 

Responsabilidad es la obllgac1ón de todo hombre de rendir 

cuenta de los propios actos (es dar ros.puesta) 

Responsabilidad y obl1gac1ón van íntunarnente ligados. la 

palabra responsabilidad, del verbo ''responderé". significa obligarse a. 

empeñarse. Entonces responsilbll1dad es la cond1c1ón del que se obliga 

a, del que responde a. y puede responder ante 

Para que hayo responsabilidad se necesita· 

1 - Un sujeto consciente y libro de actuar o no actuar 

2.- Una norma ética 

3 - Un acto 

4.- Consecuencias de ese acto. 
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Específicamente. para el contenido de lo antes mencionado en 

éste capitulo. nos atreveriamos a proponerlo en paralelismo 

comparativo de la s1gu1ente manera 

1 - Un sujeto consciente y libre de actuar o no actuar - CD responsable. 

2 - Una norma ética - Vacunación, esten11zac1ón 

3 - Un acto - ¿Lo hago o no? 

4.- Consecuencias de ese acto - ¿estoy inmune o no? ¿me puedo 

contagiar y contagio u mis pac•t..~ntcs? 

En general, se es responsable éticamente solo del acto cuya 

naturaleza se conoce y cuyas consecuencias se pueden prever. y del 

que se tiene libertad 

Cuando una persona s1t::nlu y atiende esa obligación, podemos 

decir de ella que es una persona responsable S1 no la siente y 1nucho 

menos la atiende, es una persona irresponsable 

Dentro de la responsabil1dé1d cabe distinguir vanas clases, entre 

ellas, se encuentra: la responsabilidad él1ca. civil y profesional. 

4 17. 1 Responsabilidad ética 

La responsabilidad supone 18 1mputab11idad de los actos 

realizados, y obliga al hombre a responder de ellos ante una especie de 

tribunal que puede ser: su conciencia. una autoridad moral, (como 

pueden ser padres. superiores, jefes. maestros, etc.)_ Estas autoridades 

morales, pueden ir cambiando a través de nuestra vida. Y también se 



responde ante aquel o aquello que nos dio la naturaleza humana 

El ser supremo Esto se denorTI1na 1esponsab1hdad ética 

4 17 2 Responsabilidad c1vd 

El hombre pLiede ser llarnadu tornb1én a responder de sus actos 

ante el poder pUbllco. y esta c:'S ld llame.da r~sµu11sab1lldad civil 

4 17 3 Responsabilidad profes~onal 

La responsabilidad profto.!s1onal cae s1ernpre sobre la 

responsab1\1dad ética, s111 que ésta excluya la posible responsabilidad 

civtl, y penal de las leyes del d .. :~recho 

El hombre por el hecho de ser sujeto 1ntel1gente, racional, 

social, posee una sene de exigencias et1cas, tanto personales y sociales 

que brotan tanto de su 1n1srna const1tuc1ón humana, de su misma 

naturaleza, como de las relaciones que establece con los ciernas 

hombres. A medida que ocupa en la v1L1a una posición en la sociedad. 

en el trabajo, en la profesión, en I¿) f;_;:u11il18. tn asoc1ac1ones diversas, 

etc., se mult1pllca el mundo de sus deberes y obhgac1ones 

La persona corno ser soci<JI en rt?c1p1oc1dad, cuando llega a 

adquirir una categoría cultural que representa el e1erc1c10 de una 

profesión. el título que ejerce le da, no solamente el derecho a su 

práctica. sino que le debe guiar en el cumplimiento de las obligaciones 

que le son inherentes 

En el cirujano dentista. en el médico. en el ingeniero, en el 

abogado y en todas las profesiones en general. la actividad que 
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desarrollan está intirnan1ente ligada no solo con el bienestar personal, 

sino también con el social, con el interés de servir al mayor numero 

posible de 1ndiv1duos 

La responsabilidad del odontologo es e¡ercer su profesión con el 

conoc1m1ento y hab1hdacl prevalentes en el térrnino medio de los colegas 

de su comunidad y atender a su pacientes con sabiduria, experiencia y 

razonable cuidado en el desempeño de su profesión 
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CAPITULO V 

RELACIÓN MEDICO-PACIENTE 

Ha habido un progreso espectacular 0n el desarrollo de la 

medicina. Sin embargo se debe procurar que no nos veamos nosotros 

cirujanos dentistas y médicos envueltos en esta tecnologia mecan1c1sta 

y eficientista que nos rodeo La 11nagc. .. n del profesional ante SlJS 

pacientes y ante la sociedad es algc..• que se capta. sea por su forma de 

vestir, su forma de hablar. sus actitudes. aquello que su persona deJa 

sentir en forma especial ante sus µocicntcs y gente que lo trata. su 

capacidad profesional, etc . :Jquello que lo caracteriza e 1nd1v1dualiza 

La perfección en el f>ombre se pers1aue. nadie es perfecto. sm 

embargo, tratar de mejorar, elevar y aunar rnás y rneJores valores, 

elevarán esta escala logrando de 

reconocim1ento 

personalidad afecto y 

Todos tenernos valores. lo 1mpo11ante es meiorarlos. superarlos 

con honestidad. dignidad y humildad Como hombre y como 1nd1viduo 

tenemos derecho a un respeto. trato y cortesía sin abusos de autoridad. 

Revelarse ante lo que como hombre tenernos derecho es tener 

dignidad. rebeldia natural como protección y vergúenza 

El lenguaje y ademanes deben 1r acordes al tipo de pacientes que 

vamos a atender, siempre con lineamientos de cortesía, interés y cariño 

que lo hagan sentirse corno persona 
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El lenguaje y la cortesía deben extenderse hacia el personal que 

colabora Es 1ncreible cómo el paciente no pasa detalle y aunque 

aparentemente no lo parezca está atento a lo que sucede a su 

alrededor Esta acción es cornprens1ble por su s1tuac1ón de tensión y 

protección que aunque sea inconsciente siempre la tiene como defensa 

natural 

Pueden considerarse dos factores quE.~ apoyan y contribuyen a 

estas deseables relaciones 1 Selección de las palabras adecuadas 

con un tono de voz que favorezca la comunicación 2 Expresión facial 

y modales (lenguaje corr_)ora!} que demuestren cordialidad y deseo de 

servir 

Los problernas per!:>oni.Jles deben dejarse aparte, es decir, no 

llevarlos al consLiltono El paciente no tiene la culpa y no debe ser 

maltratado. éste. paga por un servicio y el profesional esta obligado a 

proporcionarlo con atenciones dentro de toda la capacidad profesional 

Debo considerarse el lenguaje y atenciones como la pnmera 

herramienta que utiliza el profesional con cada uno de sus pacientes. y 

esto debe tomarse en cuenta. No somos sólo técnicos actuando, sino 

personas relacionándose con otras personas. 

Relaciones hurnanas 

El término de relaciones humanas actualmente ha tomado una 

gran importancia, enfocada para designar las condiciones económicas y 
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sociales para integrar al hombre que forma un grupo con necesidades 

comunes. 

El hombre organizado, apoyado como tal. sabiendo que t1Eme 

satisfacciones personales económicas curnpl1rá con mayor satisfacción 

el trabajo que le sea encomendado 

La curva de producción se eleva en forffia extraord1nana cuando 

el trabajador. aden1ás, tiene s1n1patía y confianza con sus cornpañeros y 

Jefes solidanzándose L<J moral del trabajador puede ve1 se detenorada 

por ciertas norn1as y d1sn1inu1r en su rendimiento La 1nterco1nun1cac1ón 

e infonT1ación son imporié:>nles para lograr elevar esa rnorat y 

rend1rn1cnto 

En el consultorio se PLJedon tener diferentes niveles culturales, 

desde la persona que hace el as.:•o. l<::1boratonsta. rccepc1ornsto, 

ayudante, etc., pero todos tienen diferentes necesrdades S1 8 todos 

podemos entender y podemos satisfacerlos tendremos un grupo idóneo 

que trabajará con gusto y atto rend1m1ento Se dice Mno lleves los 

problemas de tu casa al trabajo y no lleves tos del traba10 a la casa" Si 

esto puede superarse se podrá arrnornzar en ambos lados Nadie tiene 

la culpa de nuestros problemas, tratémoslo con la rnayor delicadeza, 

afecto e interés 

La relación con los pacientes debe ser sin complejos de 

superioridad, quenendo que su palabra sea ley y que sumiso se someta 

a sus tratamientos y determinaciones del profos1onal 



Siempre debe tenérsele cons1derac1ones al paciente y explicarle 

sin tecnicismos. en fonr1a clara, que es !o que tiene y có1no se piensa 

resolver su problema Con esta acción. al mismo tiempo que 

transm1t1mos nociones de odo11tologia y !o educarnos para futuros 

tratamientos se PlüJOra la relac10n odontólogo-paciente 

La cortesia refleja atención e interés. aquel que ni s1qu1era se 

toma la molestia de rrnrarlo a traves del escrilono o tiene poco contacto 

visual cuando en su unidad traba¡a da n1uestras de frraldad que pueden 

causar ind1ferenc1a, 1rntac1ó11 y la confianza 110 se for1alece 

5.1. Fases en la relación médico paciente 

Antes y después del 0ncuentro personal entre el médico y su 

paciente existe una seria d0 fenómenos que la afecta - y a veces la 

determina-

se propone estudiar ta relación del paciente en tres fases 

Fase morbosa ( que CDuso cnfcnncdnd) Durante la misma el 

paciente aprecia los daf'ios en su salud que motivan su encuentro con la 

1nst1tuc1ón médica, y posiblemente con el profesional de la salud 

Fase d1agnóst1ca. Encuentro del paciente y el profesional de la 

salud para el d1agnóst1co de la situación y propuesta de tratamiento 

Fase terapéutica Requerida para la aplicación del tratamiento 

En el caso odontológico esta relación será personal durante todo el 

tratamiento y en el médico sólo en la consulta. 
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Fase morbosa: cuando el paciente detecta alguna situación que 

afecta su salud (dolor. 1nflamación, pérdida de la función u otros signos 

o síntomas, o an1bos, e incluso el paso del tiempo sin revisión médica u 

odontológica) suele automed1carse como primera opción. con el 

propósito de evrtar un encuentro que lé costara tiempo y dinero 

Esta pn1nera autorned1cac1on consiste ~11 el uso ele "ren1ed1os, 

desde los mas simple como 1nfus1oncs ( t0s) meJOrz.il t.:~n Ja muela, clavo 

molido con alcohol. colorin tostado rnol1do. í8ct1e de pato tlOJO, vendajes, 

esquemas dietéticos e 1ngest1ón de cindlues1cos, t1osta rnayores, como 

automed1cac1ón de otros fórniacos .::: 11h_:luso ant1bn.i:1co::;; 

Con frecu1:::nc1a ~:I paoente eniplea tratan11t::ntos qu~ fueron éxitos 

en sitL1aciones similares. o consulta a far11d1;Jres y amistades a cerca del 

mejor tratamiento para sus sintornas, e incluso a! responsable de la 

farmacia en caso de molestré.ls rnély·orcs 

En el caso odontológico la cantidad de ~1uto111ed1cac1ón suele ser 

mayor El deseo de evitar la entrev1stél induce <J. !a 1ngest1ón de 

medicamentos cada vez más potentes que sólo disimulan el daño 

mientras éste avanza casi 1nexorablementt:: Es muy probablP que una 

lesión odontológ1ca se resuelva como resultado de estas acciones. en la 

mayoria de los casos es solamente temporal 

Fase d1agnóst1cff ante la 1neficac1a de la automedrcación el 

paciente acude al médico u odontólogo Como señalamos 

anteriormente. el paciente está dispuesto. dependiendo de la manera en 
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que se enfrentaron los primeros síntomas, hacia los beneficios de la 

automed1cación según la imagen del terapeuta, las expenencia, etc -

incluso dejar pasar el tiempo es una forma de automedicación, porque 

el paciente espera que las molestias cern1tan por si rn1srnas-

Ante el d1agnóst1co odontolog1co el paciente solicita un 

presupuesto. denotando la 1rnportanc1a del aspecto financiero por sobre 

el terapéutico. ademas. dad¿:¡ la presencia del odontólogo se reduce la 

posib1hdad de rechazar el plan de tratarniento, por lo que debe mantener 

una actitud totalmente activa 

Fase t0rapBut1ca al p<Jcicnte cor-responde la re8l1zac1ón del plan 

de tratarniento debe surtir Id r1'--cet..J pícpar ar los fárn1acos. vigilar los 

tiempos y adm1111strarlos prn- la v1a co•1espond1ente De esta manera, los 

costos se transfieren a los medicamentos. la rosponsé.ibllidad de 

encontrar la manera indicada lo usurne e\ pac1ente, la adrn1rnstrac1ón 

oportuna también la asurnt:O! él y las molestias del tratamiento se 

atribuyen al medicamento Todo ello configura una part1c1pac1ón del 

paciente en el tratamiento que lo hace responsable y cuyo cun1phrniento 

genera un efecto placebo que contribuye a la rehab1litac1ón. 

Nuevamente el paciente tiene la pos1b1hdad secreta de modificar el 

tratamiento en el rnomento que lo desee, pudiendo acudir 

posteriorn1ente al mismo médico 

D1arnetralmente opuestn es la situación terapéutica del 

odontólogo, ya que él absorbe los gastos de los insumos para el 



tratamiento y es el "culpable de las molestias de Ja aplicación No existe 

partic1pac1ón real por parte del paciente sino el acudir a sus citas. Para 

cancelar el tratamiento tiene que cambiar de terapeuta 

Cuando el tratarruento médico no satisface las expectativas del 

paciente. e....-1ste la pos1bil1dad dR acudir a uno o vanos especialistas, 

porque la situación así lo amerita En el caso odontológico esta 

pos1bil1dad es casi nula para la mayoría de los pacientes, quienes 

consideran que el odontologo de práctica general debe resolver sus 

problemas dentales y pos1b\eme:~nte se de cuenta que no debe 

interrumpir un trabaJO cuando éste. no esta tenTlmado 

5.2. Primer contacto del profesional con el paciente 

La primera cita del paciente trátese de un niño o un adulto. puede 

ser defin1t1va para flUC s1gé1 su tratarmcnto o para. que no vuelva a 

presentarse FI pnmer 1n1pacto fue roc1b1do al sür atendido por su 

recepc1ornsta (s1 la tiene), t..:I siguiente es del profesional 

La recepción por el ciruiano dentista generaln-1ente es ya en el 

sillón dental y muy pocos lo hacen en el despacho 

Considero que la recepción de este último puede significar un 

impacto favorable que elimine gran parte de la tensión a c¡Lie están 

sujetos todos los pacientes en su pr1n1er cita 

ln1c1ando la relación con un saludo, un cornentano y luego tras 

romper la barrera de tensiones emocionales la pregunta, cual es el 
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motivo de su consulta, de1ar que el paciente hable, que nos cuente con 

lujo de detalle sin caer en extremos, cual es el problema que lo lleva B 

consultarlo Si la recepc1ornsta ha tomado datos generales del paciente 

y motivo de la consulta. el c1ru1ano dentista apoyado en éstos. puede 

llevar su interrogatorio con tina secuencia similar. dejando únicarnente 

este lapso de entrevista para analizar ps1cológ1camente a su paciente 

Recuerde que el examen se 1rnc1a desde el primer momento qLJe nos 

encontramos frente al pac1l.-onlB Cl apoyo dB la psicología es de suma 

importancia, con este examnn ya estarnos pensando ta forma en que 

vamos a atenderlo 

Es un mal cost1Hnbre rnuy generalizada que en cuanto 

llega el paciente se le pr~gunt(:~ el ff1otivo de su visita sin mayor 

preámbulo, como s1 qu1s1eramos que se resolviera de inmediato su 

problema por la cantidad de pacientes que e:._.;tán en espera de consulta. 

El tiempo dedicado a nuestros pac10nles. tiene su valor, pero ese valor 

debe estar contenido en el presupuesto que hagarnos 

5.3. Control del odontólogo. 

Aunque la odontología se ha reforzado desde siempre por 

proporcionar a la población las técnicas más actualizadas. en 

determinadas ocasiones los tratamientos dentales pueden ser 

inadecuados. y el paciente desconoce los criterios objetivos para 

discnminar ta existencia de responsabilidades ( salvo, evidentemente, 
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en el caso de lesiones) Los resultados obtenidos en un tratamiento 

dental no son demostrables al 1 00°/o 

Una revisión antigua, aunque no por ello menos actual, de los 

principios éticos y del código de conducta profesional llegó a la 

conclusión de que aunque el odontólogo tiene el deber de mantener su 

nivel de conocim1entos y su destreza técnica, no existen mecanis1nos de 

control que aseguren que el nivel profesional se sitúa en un nivel 

óptimo. De hecho, al evaluar a un odontólogo. los pacientes suelen dar 

más 1mportanc1a a factores extra sarntanos Probablemente, el indicador 

de calidad más estandar.zado en la población sea ( 1 Junto con el 

precio!) la presentación física de la clínica dental. y en ocasiones se 

admite que el paciente escoge al odontólogo por su accesibilidad, su 

amabilidad y su capacidad ( en este orden ) Si a todos los argumentos 

anteriores se añade el hecho de que un sector de los profesionales 

permanece constantemonto encerrado en su trabajo, con un nivel de 

reciclaje nulo, el empeoramiento progresivo de la calidad del trabajo 

odontológico sera inevitable s1 no se establecen mecanismos de 

regulación realistas de acuerdo con critenos profesionales. 

5.4. La sociedad corno mecanismo de control 

En la atención diana al paciente pueden establecerse tres tipos 

de comportamiento· 

Paciente fiel. Un sector del público aprecia su odontólogo y al 

tratamiento odontológico que recibe, aunque no es capaz de apreciar de 
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manera adecuada este aspecto del servicio probablemente estaria 

dispuesto a entrar en discusión al tratar el tema económico 

Paciente espor8.d1co Otro sector de lé.t población no aprecia a su 

odontólogo, sencillamente po;que no recibe atención dental debido a 

una combinación de factoces muy variados, entre los que se 

encontrarían la des1nforrnac1on. el temor y los µroblen1as económ1cos 

Paciente 1terante Por li\t11T10. 0:-.1st11 ia un tercer sector de la 

población ( los rebotados ) qu0 esta predispuesto a la d1scus1ón por 

rechazar a su odontólogo yfo al trata1n1ento odontológico que recibe 

Esta deseando que se estatil~~::can las v1as legales de su reclamación, 

se doten partidas económ1cc:JS que per1n1t3n subvenciones adecuadas y 

se articulen los mecarusn1os necesonos péJra actuar contra 

determinados profesionales 

En cualquier tipo do tratamiento. los pacientes deben recibir 

información de otros tipos de terapéutica posibles, para evitar 

tratamientos innecesarios y no omitir tratamientos imprescindibles 

La calidad del tratamiento debe ser la preocupación más 

importante del profesional Desde hace tiempo hemos demostrado 

nuestro compromiso y obligación para asegurar la calidad de los 

servicios que se ofrecen a la población. 
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5.5. Obligaciones del odontólogo con sus 

pacientes. 

El odontólogo esta obligado a ejercer su profesión 

concienzudamente y con el m8x1mo da su habilidad profesional. Su 

deber es la preservación y restauración de la salud de sus pacíentes, 

sin ningún condicionamiento de nac1onalldad, raza, credo, opiniones a 

nivel social 

Exceptuando las urgencias, o cuando considere que es incapaz 

para \levar a cabo su m1s1ón. el odontólogo tiene derecho a rechazar el 

tratamiento de un paciente por motivos profesionales o personales. El 

odontólogo no debe interrumpir el curso de un tratamiento una vez que 

se ha iniciado. S1 por razones excepaonales hay que discontinuar et 

tratamiento, debe cooperar en arbitrar las medidas definitivas para su 

terminación definitiva 

Las neceskiades del paciente, qua debe ser tratado con un 

máximo de consideración humana y comprensiva en todo momento, 

constituyen el interés prioritario del odontólogo en su trato con los 

pacientes. Los honorarios deben ser planteados y discutidos en la forma 

correcta que exige toda relación profesional. 

77 



5.6. Comportamiento del odontólogo con la 

sociedad 

Tanto en su comportam1ento público como pnvado, el odontólogo 

debe comportarse en tod<:lS las circunstancias de forma que 

engrandezca el prest1910, honor y d1gn1dad de su profesión 

La informac16n profesional contenida en las placas extenores, 

mernbretes y d1rectonos deben estar conformes con la costumbre del 

país o estado. as¡ corno la forma, tarna1lo y contermJo 

El odontólogo s1 tiene los estud.os requeridos y los ha obtenido 

en una inst1tuc1ón ampliamente reconocida puede adoptar el titulo de 

uespec1ahsta en" o indicar la hm1tac1ón exclusiva a una práctica general 

La relación que se produce en el quehacer odontológ1co es 

beneficiosa para ambas partes El p<:..1c1cnte se apodera de las acciones 

del odontólogo y éste a su vez obtiene beneficios del paciente. Aparte 

de los honorarios que recibe el odontólogo aprende de sus pacientes 

grandes enseñanzas. Aún el paciente stn cultura nos ensefia pero para 

aprender todo esto es necesario que el odontólogo vea en el paciente 

antes que todo a una persona 

Todo odontólogo tiene una deuda de gratitud con la sociedad y 

los pacientes gracias a los cL1ales aprendió la profesión 



5.7 Problemas y clases de la relación 

Es muy diferente el modo como perciben los pacientes a los 

médicos en la época actual. el pUbllco c1·ee que los médicos tienen un 

alto nivel de competencia técnica pero tes taita muchas veces calor 

humano e interés por el paciente corno 1nd1v1duo Este interés se se 

manifiesta en el tiempo que dedica a su paciente. la posibilidad brindada 

para preguntar, la comprensión de su dolor. etc 

El deterioro de la relación rnéd1co--pac1ente puede explicarse La 

transfonnac1ón ré.p1da de la tecnología médica y la fragmentación de la 

atención obligan a que un paciente deba ser atendido por varias 

personas. los cambios en la expectativa del público frente a la salud son 

factor importante que ha cambiado la relación del médico con la 

sociedad y el paciente S1 queremos que los, pacientes tengan fe en los 

médicos debemos cuidar no sólo Que la atención sea de buena calidad 

sino que la actitud del profesional frente al P.nferff10 sea bondadosa y 

humana 

La relación médico-paciente puede ser de varias clases, 

dependiendo de su estructura misma y de la voluntad de las partes. 

La relación es directa cuando se hace entre el médico y el 

paciente sin ningún intenned1ano, el enfermo solic1t.a ser atendido por el 

médico y este acepta. 

La relación es indirecta cuando entre ambos está de por medio 

una institución. este puede ser, Seguro Social, etc. A su vez el enfermo 
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sólo ve en el médico al funcionario que lo atiende por una obligación 

contractual. 

La re1aci6n vo..luntaria - Si ambas qu\eren la relación 

sera voluntaria Siempre es necesario el consentimiento idóneo del 

paciente o de otra. persona en caso de imposibilidad de éste. El 

paciente y el médico son libres de iniciar. continuar cada etapa de la 

atención médica. salvo en los casos de obligatoriedad. El paciente es 

libre de terminar la relaoón 

La re.1ac.í.6n obJ..igatoria - La obligación por parte del 

médico o del paciente. El médico tiene obligación ética de atender un 

paciente en caso de accidente. urgencia o desastre, y no puede rehusar 

prestar sus servicios lo misrno cuando no haya otro médico. 

El paciente tiene la obligación de aceptar al médico que se le 

asigne denfro de una institución. no puede decirse que las 

c1rcun.stancias en donde el paciente no escoge al médico sera SJempre 

una mala relación; esto depende de los valores hun"lanos del 

profesional; si este es humano hará una relación adecuada. 

5.8 Conflictos y rompimiento en las relaciones 

médico-paciente 

Los confHctos que pueden darse en la relación médico con el 

paciente o la sociedad pueden ser de cuatro clases: 
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E1 prizzlero es cuando el paciente quiere lograr del médico 

ganancias deshonestas 

E1 segundo es cuando surge con la familia del paciente. par 

probJemas económicos 

EJ. t::.erce.ro se da cuando en la relaC1ón 1nterv1enen terce1·os. 

Estos conflictos también se presentan cuando el médico trabaja en una 

institución de salud y ésta pone normas de mane10 que pueden ir en 

detrimento de la salud del paciente corno onut1r medicamentos por sus 

altos costos O ñjar normas de atención las cuales a veces no son 

beneficiosas para los pacientes 

EJ. cu.a.rt:o surge entre el médico y la sociedad Las normas y 

las leyes civiles ordenan, por ejemplo, que los accidentes sean 

reportados a la autondad competente y esto, la mayoria de las veces 

trae inconvernentos a otras personas creando prob\.emas para el 

médico; lo mismo ocurre con el reporte de enfermedades 

La relación médico-paciente puede romperse por voluntad del 

paciente y/o por voluntad del médico. El méchco s su vez puede 

terminar la relación por varias causas: 

- Falta de la colaboración del paciente y/o de la familia. 

- lncompatibHidad moral entre el médico y su paciente. 

- Imposibilidad física de atender a los pacientes por falta de 

tiempo_ El médico tiene derecho a una jornada de trabajo pero a veces 
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su quehacer exige mas tiempo para ayudar a alguien que lo necesita. El 

médico en t:'!Jerc1c10 activo no puede seguir un horano ÍIJO de trabajo. 

Aquí es donde ~t- pone a prueba la capacidad de generosidad y 

comprensión del médico por el dolor humano 

Falta de recursos econórn1cos pueden también iust1f1car el 

terminar la relación CI médico tiene derecho y necesidad de unos 

honoranos pero etlgunas veces es nocesano atender a alguien sin 

recursos Meiu• que terminar una relación con el paciente en el 

transcurso dE: un tratanl1tnto pu1 causas económicas. es onentar al 

paciente desdE: el pnnc1p10 er1 id 1nst1tuc1ón que se acomode a sus 

cond1c1ones econón11cas y no decidir cuando ya estén agotados sus 

recursos económ1cos 

- Interferencia con otros colegas Cuando el paciente o la farn1ha 

han involucrado otros médicos en el mane¡o del paciente sin el 

consent1m1ento del médico tratante. este puede terminar la relación 

- Por 1ncapac1dad c1entif1ca Si el médico en cualquier momento 

percibe que no está capacitado para brindar una adecuada atención al 

paciente, debe terminar la relación A veces el deseo inmoderado de 

dínero o un falso orgullo ante el paciente, la familia o los colegas hacen 

que el médico continúe tratando al enfermo sin tener la capacidad de 

darle la 1T"1eior atención En estos casos el médico honesto remite al 

paciente al colega o se asesora de una junta médica con el fin de 

asegurar ta mejor atención. 
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Cuando el profes1onal esta recién egresado de la facultad, los 

pacientes a veces no le tienen confianza suficiente aunque este bien 

preparado; en estos casos asesQf"arse de un colega de expenencia para 

dar seguridad al paciente y a sus fam11la. 

Falta del paciente a sus deberes S1 el paciente es 

irrespetuosos en su conducta para con el médico este puede romper la 

relación. al romper la relación el médico debe dar el tiempo necesario 

para que el paciente pueda conseguir otro profesional que lo atienda. 

S3 



CONCLUSIONES 

Concluin1os con base a nuestros estudios para la realización de 

esta tesina. que la ética Juega un papel muy importante en todos los 

aspectos de la vida y sobre todo a nivel profesional, la ética nos orienta 

hacia una forma de comportamiento ideal, que deberíamos aplicarla 

cot1d1ana1Tiente con nuest1os pacientes y la sociedad en general 

Este coniportarruento nos conduc1ria a una nieJOí calidad de 

atención odontológica, dentro del compor1am1ento correcto que debemos 

adoptar para con nuestros pac12r ites, se encuentra la pr.óct1ca de un 

estncto control de 1nfecc11..Jn•·~s clur;ir 1te !o consulta, aden1ás de otros 

aspectos importantes. el cu111p1Lm1ento de estos aspectos dar8 resultados 

sat1sfactonos. s1e1npre y cu;;;Hldo se l!uvcn a cabo 

No dcbcn1os vc'!r y trat"•r :i lil persona, como solo un paciente 

mas que llega al consuttono, sirio como un ser que requiere de toda 

nuestra atención no solamente odontológica, sino también personal. 

recordemos que es un ser que siente y tiene derecho a ser tratado como 

a nosotros qu1s1éramos que nos trataran 

Como ya hemos visto que el secreto profesional es la obligación 

de no transm1t1r a otras personas información que se haya adquindo 

durante el ejerc1c10 de la profesión, debido a su car8cter intimo aunque no 

haya prometido guardar sigilo, esta obligado a callar, ya que con esto el 



paciente puede estar seguro que puede confiar su intimidad a una 

persona que no va revelar lo conocido 

Por otro lado hablamos de la relación méd1co-pac1ente en la cual 

podriamos decir que todo odontólogo o profes1onista tiene una deuda de 

gratitud con la sociedad y los pacientes gracias a los cuales aprendimos 

nuestra profesión. 

Tanto en su comportamiento público corno privado. el odontólogo 

debe comportarse de una forma en la cual engrandezca el prestJgio, 

honor y dignidad de su profesión_ El interés pnontano del odontólogo para 

con el paciente es el darle un mo1or trato. comprenderle y tenerle 

consideraciones humanas en todo momento 
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